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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el R e y D .  Alfonso y Is R eiha  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y S. A. H. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y  
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por el Intendente de divi

sión y del distrito militar de las Provincias Vascongadas 
D. Santiago Virto y Pafiño, y á propuesta del Ministro de 
la Guerra,

Vengo en disponer pase á la situación de retirado con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ar^ciaio M artín ez  de  Campos»

Vista la sentencia del Consejo de Guerra celebrado en 
Toledo el dia 12 del corriente mes, que aprobó el Capitán 
general de Castilla la Nueva en 19 del mismo, por la que 
ha sido condenado á la pena de muerte el paisano Felipe 
García Quilor, álias Juanillon, por los delitos de secuestros 
llevados á cabo los dias 8 y 11 de Julio de 1878 respecti
vamente en las personas del Presbítero D. Diego Hartos 
Salinas, vecino de San Pablo de los Montes, y de D. Ma
nuel Triguero, de la villa de Urda, provincia de Toledo, 
hallándose el primero en el valle conocido con el nombre 
del Avellano y el segundo en la puerta de una casa del 
término de Urda, exigiendo á ambos por su rescate una 
fuerte suma, y no poniéndoles en libertad sino bajo la pro
mesa déla remisión de la cantidad ofrecida.

Visto que la expresada pena de muerte le ha sido im
puesta con arreglo á lo mandado en los artículos 2.° de la 
ley de 8 de Enero de 1877; y 10, circunstancia 20 del Códi
go penal vigente como reo del indicado delito, con la cir
cunstancia agravante de haber detenido al Presbítero Don 
Diego Martos con ofensa y desprecio de su carácter sa
cerdotal:

Resultando que dicho criminal fue condenado en re
beldía por el citado delito a la  pena de muerte en Consejo 
de guerra celebrado en la referida plaza de Toledo el dia 
4 de Febrero de 1879, y que detenido en Portugal, en unión 
de otro co-reo de igual delito, fué concedida su extradición 
P°r el Gobierno de aquella Nación, bajo la promesa de 

en caso de imponérseles la última pena, habia de ser
ie? conmutada por la inmediata, con arreglo á lo que dis
pone el art. l.° de los adicionales del Tratado de extradi
ción vigente con aquel Reino, á cuya: petición se accedió 
por Real orden de 27 de Junio úliim.o:

Resultando que el expresado Felipe García Quilos ha 
Sido ya indultado por la razón expuesta de la pena de 

conmutándosela por la inmediata de cadena per- 
Pe^ q en virtud de mi Real decreto de 9 del actual, á cu
ya ultima pena fué condenado en unión de suco-reo Ber

nardo Moraleda con motivo de otro secuestro llevado á 
cabo en la persona del Alcalde de Urda el dia l i  de Enero 
de 1877;

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar de la pena de muerte á Felipe Gar
cía Quilor, conmutándosela por la inmediata de cadena 
perpetua.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos,

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

Arsemío Mari¿síes.ále Campos..

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Jefe de la Sección del 

personal de este Ministerio, por haber cumplido el tiempo 
reglamentario, al Capitán de navio de primera clase Don 
José Martínez Carvajal; quedando satisfecho del celo ó in
teligencia con que lo ha desempeñado.,

* Dado en Pál&eió á tremía dé Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO*
El M inistro de M arina, 

fr a n e la  de Paula Pavía» .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de la Sección del personal de 

dicho Ministerio ai Capitán de navio de primera clase 
D. Emilio Catalá y Alonso.

Dado-en Palacio á treinta dé Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO
El Ministro de M arina,

Francisco «I© Pamla Pavá®.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Secretario-Vocal de la 

Junta Superior consultiva de la Armada, cuando cumpla 
el tiempo reglamentario, al Capitán de navio de primera 
clase D. Rafael Feduchi y Garrido; quedando satisfecho 
del celo, ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro d8 Marina,

Francisco de P a u la  Pawaa.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Mayor generaL del De

partamento de Cartagena al Capitán de navio de primera 
clase D. Ignacio Gómez y Loño; quedando satisfecho del 
celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Fras& ciseódoP nnla  i*nváa*:

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Comandante de Marina 

y Capitán del p.oerto de Barcelona, cuando cumpla el 
tiempo reglamentario, al Capitán de navio úe primera

clase D. Juan Martínez Illescas y Egea; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F r a n c i s c o  « le  P a u l a  P a v í a *

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Comandante de Marina y Capitán 

del puerto de Barcelona al Capitán de navio de primera 
clase D. Rafael Feduehi y Garrido.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F r a n c i s c o  d e  P a u l a  P a v í a *

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Mayor general del Departamento 

de Cartagena al Capitán de navio de primera clase D. Juan 
Martínez Illescas y Egea.

Dado en Palacio a treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro  de  M arina ,

F r a n c i s c o  d e  P a u l a  P a v í a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.  
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito aleman Federico 

Alejandro Kohler la nacionalidad española que tiene soli
citada; entendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno miéntras el interesado no preste juramente de fide
lidad á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, 
ó inscripción en el Registro civil, con renuncia de todo 
pabellón extranjero.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n c i o  C r o n s a l e z .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de|ia 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito inglés Juan Eduardo 

Webb la nacionalidad española que tiene solicitada; en
tendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interasado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renunciado todo pabellón extranjero, ¿inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en Palacio A veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO*
SI M inistra  de  la G obernación,

V en an c io  González*
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Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito marroquí Sidi- 

Hamedí-Ben-Hamed la nacionalidad española que tiene 
solicitada; entendiéndose que ésta lia de ser de las llama
das de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Arl. 3.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno basta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, é inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El M inistro d e  la G obernación ,

V enancio  «©nasales.

REAL ORDEN, 
Ilm o. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Pedro 

Antonio Torres, Director general de Beneficencia y Sani
dad, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
vuelva á encargarse de dicha Dirección, y que cese V. I. en 
el despacho de los asuntos correspondientes á la misma 
que interinamente le fue conferido por Real orden de 24 
de Agosto último; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
29 de Octubre de 1882.

GONZALEZ.

Sr. D. Luis de Rute y Giner, Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: La capital de Puerto-Rico posee en la ac tu a
lidad un imperfecto puerto de poco fondo, con escaso 
fondeadero dentro de una extensa bahía, y en jo n d e  los 
buques que a él arriban no encuentran lascomM idades 
ni facilidades más precisas de que deben e s to  dotados los 
puertos modernos.

El Ministro que suscribe, desde el momento en que ha 
podido apreciar esta situación de una estación marítima 
tan importante, no ha omitido medio para conseguir me
jorarla; y atento al vivo deseo de alcanzar los recursos 
cuya falta ha sido hasta hoy el escollaron que han trope
zado sus antecesores, no ha perdonado"esfuerzo ni gestión 
para lograr un resultado satisfactorio.

Afortunadamente, atendiendo á las excitaciones del 
Gobierno de Y. M., celosamente secundado por la Autori
dad superior de la isla, las Corporaciones municipal de 
San Juan y provincial de Puerto-Rico, dando por fin una 
relevante prueba de su deseo en bien de los importantísi
mos intereses de su puerto, han acordado destinar para 
sus obras de mejora las sumas respectivamente de 2.000 y 
de 8.000 pesos anuales, las cuales, agregadas al producto 
del arbitrio que el comercio de aquella plaza se brinda á 
satisfacer con el mismo objeto, y que consiste en 50 cen
tavos de peso por tonelada descargada, que se calcula 
producirá 15.000 pesos, suman un total de 25.000 pesos.

Con estos arbitrios, cuya aprobación no puede ménos 
de proponer á Y. M. el Ministro que suscribe, porque su 
imposición no producirá inconveniente, y la consignación 
en el presupuesto general de la isla de una cantidad pro
porcional ya ofrecida por la Real orden de 20 de Agosto 
de 1881, y que puede fijarse en otra suma igual, se reuni
rán los recursos necesarios para poder emprender desde 
luego las obras más importantes, y preparar la ejecución 
de todas las más perentorias.

Verdad es que las sumas así reunidas no son suficien
tes sin acudir al crédito para realizar en el tiempo conve
niente las obras necesarias; pero en la confianza de que la 
creación de una Junta especial que administre estos re
cursos, alivie al Gobierno de ciertos detalles y descentrali
ce su acción, y que reúna atribuciones y una organización 
que responda á las circunstancias de la localidad en que 
funciona, ha de contribuir al buen resultado, y servir de 
estímulo y garantía para levantar el crédito y los recursos 
necesarios, no vacila el Ministro que tiene la honra de di
rigirse á Y. M. en aconsejar su creación á la manera que 
se viene practicando hace muchos años, con buen resul
tado, en otros puertos, y en proponer por lo tanto la crea
ción de la Junta de obras del puerto de San Juan de Puerto- 
Rico para que administre los fondos destinados á ellas, in
tervenga en su realización y proponga todo cuanto consi
dere conveniente.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus

cribe, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Octubre de 1882.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y* ML,
Ferasindo de y Castillo*

REAL DECRETO.
Conformándome con lo expuesto por el Ministro de 

Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

1.° Se establece en la capital de Puerto-Rico una Junta 
de obras del puerto, que se ocupe de la administración de 
los fondos y arbitrios que se destinen á la realización de 
dichas obras, y que procure todos los medios de llevarlas 
á cabo con actividad, proponiendo cuanto considere con
veniente para ello.

2.° La Junta será presidida por el Gobernador general 
de la isla, y la constituirán: el Vicepresidente de la Dipu
tación provincial, que lo será también de la Junta; un 
Diputado provincial; dos individuos del Ayuntamiento de 
-San Juan; dos Vocales de la Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio; cuatro comerciantes y navieros; el Capi
tán del puerto, y el Ingeniero-Director de las obras.

3.° Se aprueba la subvención de 8.000 pesos anua
les votada por la Diputación provincial de Puerto-Rico 
para la ejecución de las obras de limpia y mejora del puer
to de San Juan, que dicha Corporación cuidará de incluir 
en presupuestos y de entregar mensualmente por dozavas 
partes á la Junta.

4.° Se aprueba asimismo la subvención de 2.000 pesos 
anuales acordada por el Ayuntamiento de San Juan con 
destino á las mismas obras, que serán entregados á la 
misma Junta por cuotas mensuales.

5.° Se establece desde luego en el citado puerto un ar
bitrio especial de 50 centavos de peso, ó 2 pesetas con 50 
céntimos por tonelada que se descargue, con destino ex
clusivo á la ejecución de las expresadas obras, que se re
caudará por la Administración de la Aduana y se entre
gará diaria ó semanalmente á la Junta. Este arbitrio du
rará todo el tiempo necesario para el completo pago de 
las obras del puerto.

6.° En los presupuestos generales de la isla de Puerto- 
Rico an consignarán anualmente 25.000 pesos con destino 
á la construcción de estas obras, que serán entregados á 
la Junta por partidas mensuales de 2.083 pesos con 33 cen
tavos, y la parte de esta consignación correspondiente al 
presente año se abonará non cargo al cap. 7.°,art. i.° del 
presupuesto vigente.

7.9 Se autorizará á la Junta para que pueda realizar, 
en la forma que se determine, los empréstitos necesarios 
con la garantía de los fondos que se conceden á estas 
obras si no fueran suficientes para su conveniente des
arrollo.

8.° La dirección técnica de las obras quedará á cargo 
del Ingeniero Jefe de la provincia como todas las demás 
del Estado hasta que su importancia exija constituir un 
servicio especial ó independiente, en cuyo caso dicho In
geniero Jefe será sólo Delegado del Gobierno para ejercer 
la inspección.

9.° La Junta se regirá provisionalmente por el regla
mento que se ha sometido á la aprobación del Gobierno 
en todo lo que no se oponga á las precedentes resolucio
nes, y se ocupará sin levantar mano de la formación del 
definitivo, que el Gobernador general con su informe pro
pondrá á la superior resolución.

10. Inmediatamente que se constituya la Junta, pro
cederá á subastar las obras de dragado, formando al efecto 
el plan económico y pliego de condiciones consiguiente 
para su realización, con sujeción al proyecto aprobado por 
Real orden de 28 de Abril de 1877, á las reglas y forma
lidades establecidas y á los recursos de que dispone.

11. El Gobierno dará cuenta á las Cortes del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO,
SI M inistro de Ultramar,

Fernando «le Iieon y Castillo*

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de varios Comisionistas 

de Aduanas acerca de los certificados de origen estable
cidos para la recta aplicación de la segunda columna del 
Arancel á las mercancías de las naciones convenidas, ó con 
las cuales tiene España Tratados de Comercio vigentes: 

Considerando que, si bien la Administración está obli
gada á exigir el cumplimiento de las prescripciones lega
les referentes á los requisitos de que deben constar di

chos documentos, procede atender otros puntos solicita
dos que se relacionan con esta parte de la legislación; y 
conviniendo á este efecto consignar de una manera pre
cisa las disposiciones vigentes en la materia y las obliga
ciones y responsabilidades que puedan contraerse por su 
inobservancia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido resolver:

1.° Con arreglo á la disposición 42 del Arancel vigen
te, los certificados de origen deberán contener, para ser 
válidos, los requisitos siguientes: que estén expedidos por 
el Alcalde, la Cámara de comercio ó la Autoridad de po
licía del punto de producción ó de depósito de las mercan
cías; que su contexto se refiera á la declaración oficial del 
productor ó fabricante ó persona autorizada por cualquie
ra de ambos respectivamente; de que las mercancías ob
jeto del certificado son de su fabricación ó producto de 
su industria. El certificado expresará además el número, 
m arcas, numeración y peso bruto de los bultos y materia 
y elaso de las mercancías, consignando claramente, en 
cuanto á los hilados y tejidos, si son de algodón, cáñamo 
ó lino, lana ó seda ó mezcla de estas materias; que por el 
Cónsul español respectivo consten legalizadas las firmas 
de las Autoridades citadas que hayan expedido el certifi
cado. Este podrá ser redactado en español ó en francés,, 
excepto cuando se refiera á productos de la China ó del 
Japón, especialmente destinados á España, que serán re
dactados en castellano en los Consulados españoles de 
aquellos Imperios, con el visto bueno del Cónsul.

2.° Las Administraciones de Aduanas admitirán al 
despacho de las mercancías correspondientes los ceríifica- 
cados de origen que reúnan todas las condiciones expre
sadas, prescindiendo de cualquiera defecto accidental en 
la forma de su redacción. .

3.° Una vez admitidos estos documentos por las Aduá
naseos comerciantes ó comisionistas que los hubieran 
presentado quedan exentos de toda responsabilidad por 
este concepto, la cual recaerá exclusiva y mancomunada- 
mente en el Administrador, Interventor, Vista y Oficial 
revisor, en el caso de la admisión de cualquiera certifica
do que carezca de alguno de los requisitos expresados.

Y 4.° En cualquier tiempo y caso que el certificado de 
origen admitido resultase con caracteres de falsedad, se 
entregará éste á los Tribunales para que procedan á lo que 
hubiere lugar.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 
de Octubre de 4882.

CAMACHO

Sr. Director general de Aduanas.

 M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 25 de 
Mayo último lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Doctor D. Eleuterio Maisonnave, en nombro 
de D. Manuel Ansó y Monró, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 28 de 
Diciembre de 4881, que aprobó el expediente del registro 
minero El Sagrat, y mandó expedirle el respectivo título, 
de propiedad.

Resulta:
Que en 44 de Setiembre de 1880 D. Juan Altad y Na

varro solicitó del Gobernador de la provincia de Alicante 
seis pertenencias mineras con objeto de explotar lignito, 
bajo el nombre de El Sagrat, término de San Vicente, 
paraje y designación que fijaba en la instancia:

Que admitido el registro, publicados edictos y acor
dado que se procediera á concederle la demarcación, acto 
que tuvo lugar sin protesta alguna, el Gobernador, en 28 
de Mayo de 4881, aprobó el expediente y mandó expedir el 
título de propiedad:

Que á instancia de D. Manuel Ansó, el Gobernador' 
suspendió la ejecución del anterior acuerdo, y en 9 de Ju
lio de 4881 decretó la cancelación del expediente, teniendo 
en cuenta que efectuada la demarcación de los registros 
por su orden, no resultaba terreno franco para El Sagrat: 

Que apelado el anterior acuerdo, prévia consulta de la 
Junta Superior facultativa de Minería, recayó la Real or
den de 28 de Diciembre de 1884, al principio extractada, 
por la cual se revocó el decreto del Gobernador de 9 de 
Julio de 4881, y se restableció el de 28 de Mayo anterior, 
mandando expedir título de propiedad á El Sagrat:

Que el Doctor D. Eleuterio Maisonnave y el Licenciada 
D. Francisco de Asís Pacheco, en nombre de D. Manuel' 
Ansó, presentaron juntos demanda en vía contenciosa' 
contra la referida Real orden, alegando l o s  fundam entos' 
de derecho que estimaron pertinentes á su propósito;



Gaceta de Madrid—Núm. 304  31 Octubre de 1882  287

de que fuese revocada, y que en su lugar se declare firme 
el decreto del Gobernador de la provincia de Alicante que; 
canceló el expediente El Sagrat:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fuá de parecer de que no debia ser admitida, por
que D. Manuel Ansó' carecía de personalidad para promo
ver el litigio; pues con arreglo á lo prescrito en el art. 86 
¿gl reglamento para la  ejecución de la ley de Minería, no 
se concede acceso á la yia contenciosa ¿ los que no hubie
ran reclamado la demarcación coneedicla á una mina; y 
como el recurrente dejó pasar sin protesta la fijación de 
los linderos de la mina El Sagrat, de aquí que no sé le pu 
diera admitir la demanda.’ V ; •

Visto el art. 86, párrafo tercero del reglamento para la 
ejecución dé la ley de Minas de 4 de Marzo de 1868, según 
el cual no se admitirán en la via contenciosa ante el Con
sejo de Estado más recursos que los intentados con arre
glo á la ley y reglamento, entre otros, por los que hubiesen 
protestado en el acto de las demarcaciones contra esta 
operación y sus consecuencias:

Considerando que es un hecho comprobado en el ex
pediente gubernativo y reconocido en el mismo por el ac
tor de la presente demanda, el de que D. Manuel Ansó no 
presentó protesta alguna en el acto de la demarcación 
concedida al registro minero El Sagrat, operación que se 
llevó á efecto sin que fuera reclamada, y por lo tanto, con 
arreglo á lo terminantemente prescrito en el art. 86 cita
do, no es de admitir al interesado su recurso en vía con
tenciosa, pues la falta de la ya dicha protesta le priva de 
derecho para ¡provocar el litigio que intentó promover;

La Sala, de conformidad con el parecer fiel Fiscal 
fie 3. M., entiende que no procede admitir la demandado 
que lleva hecha referencia.

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q. D. G.)fie acuer
do con lo propuesto eti el preinserto dictamen, de su Real 
órden lo participo á V, E. para su conocimiento, el de la 
Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de .1882.

JOSÉ LUIS ALBA RE DA.

Sr,. Presidente del Consejo de Estado,

• ADM INISTRACION CENTRAL ;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 : /.

Dirección general 
d e  l a  R e g i s t r o  y  d e  l a  Propiedad 

y'del Notariado.
Ilm o. Sr.: En el recurso gubernativo promovido ¿ nombre i 

de Doña Rita Peñasco y Gaié, como madre y curadora de su \ 
hijb D. Félix Villanueva, contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de N&valcarnero á cancelar ciertas inscrip
ciones, pendiente en esta Diréccion general en virtud de ape
lación interpuesta por dicha interesada:

Resultando que la Administración pública 'estimó desamor
tizadles varios bienes, sitos en el partido judicial de Navalcar- ¿ 
nerd, é inscribió á favor del Estado la posesión de loé mismos, 
enajenándolos en el año de 1866 á diferentes personas, previos 
lós trámites de la Ley : ; r v ^
¿ Resultando que Doña Rita Peñasco; como madre y cura- • 

dora de su hijo D. Félix Villanueva, siguió un expediente gu
bernativo á fin de qüe se declarara que dichas fincas éWtában ; 
exceptuadas de la venta, con arregló á la legislación Vicente,f 
y asf se acordó por Real órden de 12 de Febrero de 1876, que- : 
dando en su virtud anuladas las ventas referidas así cómo la 
posesión que acreditó el Estado: r: ■ ■ -v/ ; í : r :

Resultando que la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado ordeñó en 22 da Enero de 188f  füéjkri de
vueltas á Dona Rita Peñasco las fincas por ésta' reclamadas,'y 
éoñ fecha 14 de Febrero siguiente se notificó esta.reáblücioh á , 
los compradores de las fincas, invitándoles á qúefiafiérítrégá- ; 
sen á Doña Rita Peñasco y advirtiéndoles que podian reclamar 7 
en forma las cantidades qtíé pór plazos y gastos oomo tales ; 
compradores tenian que liquidar con la Haciéndá publica: 1

Resultando que al efecto de que constaran todos estos ex- ; 
iremos de una manera auténtica en el Registro de la propie- i 
dad de Nayalcarnero, expidió un mandamicntó él Jéfe interino I 
ae la Administración económica de Madrid ordenando al Re- f 
gistradór que cancelara las inscripciones de posesión y las fie | 
venta de que se ha hecho mérito: : v |

Resultando que al pié de éste documento' pusó el Regisféa- f 
dor de Navalcarnqro una nota concebida en los siguiéátés tér-1 
painos; «No admitidas las inscripciones de cancelación que se 
interesan en el precedente mandamiento, porque no consta f 
en este él consentimiento de las personas á cuyo' favor sé Su-' 
ponen hechas; y además, porque reconocidos íes libros de eSte  ̂
Registro, no constan las fincas que se deslindan inscritas r i l  
a nombre del Estado ni de las personas que se nominan en el ; 
mandamiento:*
_ Resultando jque D. Felipe Ambrosio Benito/en nombre de 
■uona Rita Peñasco y Gaié, promovió recurso gubernativo 
contra lá anterior calificación y pidió se decretasen las canee-'

■ •Wiones denegadas, fundado: en que si el-EstAao, á quien prin- 
« » n í e  interesan las inscripciones de que se trata, és el 
Sr e r eclara su nulidad y decreta la cancelación, es claró que- 

su consentimiento el que en primer término debe pres- 
0: 811 que los compradores de las fincas, cuyo derecho 

rid fiüe ostentó él Estado, han sido legalmente réque-'
_oos para que devuelvan á su legítimo dueño lofiúe^Cdfñpra-4 i 

onn • <l^e no lo era, y no consta que hayan hecho la menor? 
Hfi fí G10n; Y en ^ue m  e* mandamientó se especifican todas' 
v lincas de un modo tan exacto y confórme cc& la descHp-. 

.? fiue áe las mismas se hace en las escrituras de Verita ins- 
as, que no se concibe cémo ha podido decir el Regisfradór 

mque en la primera parte de su nota afirma: í
resultando que oído el Registrador, informó? que en prime*-

término el poder conferido por la recurrente á D. Felipe Am
brosio Benito es insuficiente, pues no se acredita en él la cir
cunstancia dé que obra en representación del menor D. Félix 
Villanueva: que prescindiendo de esto, es un hecho que los 
compradores ae las fincas no han consentido en la cancelación 
de sus respectivas inscripciones, de donde se infiere que se ha 
faltado á lo que previene el art. .8$ de la Ley. Hipotecaria: que 
sólo los Tribunales de justicia (y n% las Autoridades, adminis
trativas) tienen facultad para dictar providencias ejecutorias, 
ordenando la cancelación de los asientos delRegistrb: que ob
tenida por Doña Rita Peñasco una declaración gubernativa 
anulando las ventas en cuestión, debió acudir aL Juzgado para 
que decretase la cancelación; y que si bien este defecto basta
ba ;pAra justificar una negativa, se añadió el otro én la nota, 
©n vista de que sólo se han encontrado asientos de dos ó tres ? 
fincas, y con respecto á las restantes hay imposibilidad mate-': 
rial de verificar la cancelación: ; ' í

, .Resultando que el Juez,, ó ciega do revocó la calificación del ? 
Registrador, por considerar que loa /interesados eñ las ventas;; 
han tenido nqticl&fie los acuerdos gubernativos: que de lo; ia- ■ 
formado por aquel funcionario ae infiere que aparecen asien- 5 
tos? relativos á alguna de las fincas;, y que el Estado reconoce 
el error padecido, por. más que de ello, resulta principalmente • 
perjudicado: .,

• Resultando que remitido el expediente á la, Superioridad 
en virtud de alzada interpuesta por el Registrador, recayó;un 
acuerdo dejando sin efecto ; el auto apelado y confirmando la j 
nota recurrida; resolución que se funda principalmente;en que 
no consta el consentimiento de las personas á;cuyos? derechos 
puede afectar la cancelación de que se trata:

Resultando que de esta resolución se alzó la Doña Hita 
Peñasco para ante esta Superioridad, y posteriormente ha 
presentado una certificación expedida por la Dirección general 
de propiedades: y,Derechos del Estado, fecha 2/debeorriente, 
de la que resulta que no consta de dos libros del Registro y 
demás antecedentesde aquel Centro que se haya interpuesto 
recurso alguno qonira I&.Realqrden de ,28;de Éner.ó de 487$, 
que declaró Exceptuados de la desamortización ic« bienes do- 
átales de la capellanía fundada en Álamo,'provincia dé Madrid, 
por D. Pedro de Arribas: ' ' “ ; : -

Visto el arf. 24 deí Real decreto de l i  de Noviembre de 1864: 
Considerando que el recurrente ha acreditado de un modo 

bastante su capacidad para promover este expediente, median
te el poder que le confirió Doña Rita Peñasco, cómo madré'^ cu
radora de su hijo D. Félix, ya que éstas ealiflcaeiónesrde la po
derdante aparecen cumplidamente justificadas en los documen
tos producidos en el reéurso:  ̂ s t f ,

Considerando que las operaciones de Registro rélativas & 
fincas enajeAU’dis.pór el Estado, han de ¿justarse á las'^pres
cripciones dél oitádb Real décréto, lo mismbpáfá su ífiscripciba 
que para sú’éá^íáéíbñ^éuAndó'Sé declaré/iiulá lÁyéhta;; ÓÓ 

Consideraháó ^Ue si bien nó hay éri?étAx^eñaji^-Réal.Ré-r 
ereto ninguu’árfóqüíójqlatí^o á’la*cáñéórá^íoñ rjdéiñ^cripcióBéb ; 
de rentas héchW^ór^él^stiiido,' cüáñdhéáférd^cláí^jsli nulidad ¿

{undándose en qüó''ÁólCpéfteriéciáh los bienes. qñ‘é eñaj^ñó, óp ! 
ipíicable por'analogía é la ft. 24' que se refiere ál cáéó en qué, i 
rescindida ó anulada la venta de una finca; haya '.de quedar 

amortizada ó deba ponerse nuevamente en venta, porque don
de hay la misma razón procede aplicar igual dereonó:

ConsideFando que con 'sujeciqñ á dicho artículo procede 
que se cancele la inscripción de venta, cuando declarada'lá nu
lidad no reclama el interesado contra tal declaración dentro 
del plazo legal, á cuyo efecto és suficiente el documento pre- 
sentado por la recúrrenfe, siempre que se acredite qúe la de- 
claíácion dé nulidad es firme y ejecutoria, por no haber .pro
puesto los intéresadóslas récláiha^pned oportu^Ás. el |iém- 
l|ó?yA)rma que l%s-leyes léé conceden: .,, *
u Cónsiderandó que si bien
la Birp ecion general,4éRr.oj)iedlrdés f ' tiéréchosb§Ín!staaó han 
de éatiinarse suficientes P^á aerédít^qpé,'.4ó 
ió f^clám&ciqií Víguña^ho^puede ésté'feén'Vro ̂ q j^ ra c é rc a d e  | 
la ■presentada éñ está ulüni^ insiáricía has^» j|ué"éí Rejusira- I 
dof, en usó dé sus atribuciones, haga ̂ córré^ondiénte^^ j
caqion: "" i

Considerando, finalmente, que no es posible canceiar lq que ! 
no existe, y "que, por tanto, sólo procede fa cancelación sdlijóita- ! 
da respecto de aquellas fincas que hayan sido 'inscritas a favor 
fiel Estado ó terceros actquirenies;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la ! 
proyideociá apelada y de la nota del Registrador, declarar ins
cribible el mandamiento expedido por la Administración eco
nómica de esta provincia, sin perjuicio de la calificación que 
haga el Registrador fie la certificación aludida y fie los obstá
culos que según el Registro impidan la cancelación respecto de 
alguna-ó algunas de las fincas comprendidas en el manda
miento. ^ *

Lo que, con devolución del expediente original, comunico & 
V. L para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de Octubre fie 188£.-=El Director 
general, Feliciano R. de Arellano.=Señor Presidente déla Au
diencia de Madrid.

.M IN IST E R IO  DE M A R I N A ,

D irección de yH idrografía

AVISO A LOS N A V E GANTES,  

Número 120
En cuanto, se reciba á bordo este aviso , deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA.

E strecho  de M alacca..
B u q u e  p e r d ib o  c e r c a  u e  G e o r o e  T o w n , i s l a  P in a n g . ) 

(A. H., núm. 131/758. 'París 1882.) Sobre un buque perdido, | 
en las inmediaciones de la punta del Fuerte, se ha fon- ; 
deado una boya verde; no se debe: fondear á ménos de dos ;
cables de ella. Alrededor del buque perdido hay 13 metros |
de agua á marea baja. . ' j  i

Cartas.n^HierosSSS.^S&y B08 ¡Je la seec.i0n.I4 y 498.de.la IV. ¡ 

AUSTRALIA.

Costa Este. ?

F a r o  e n  l a  d e se m b o c a d u r a  d e l  r io  B u r n e t t ,  Q u e e n s-  ; 
l a n d .  (A. II., núm. 1 3 2 /7 6 1 .  Pcurís 1 8 8 2 .)  El dia 1 3  de Ju
lio; de 1,882. se ha encendido una luz fija roja sobre una pe-!

queña valiza blanca, establecida sobre el muelle inme*. 
diato á la estación fie los . prácticos, por dentro de South 
Head, rio Burnett; para franquear la barra, á la entrada, 
se debe llevar uno con otro los dos faros ó las dos valizas 
de enfilacion, hasta que la luz roja en cuestión, ó bien 1& 
valiza blanca, sobre la cual se halla, esté con el faro de 
South Head*

Cartas números 457 y 004fie la sección I; y fi24 de la VI. >
F a r o  d e  Y e l l o w  P a t c h ,  p u n t o  N. d e  l a  i s l a  M o r e 

t ó n .  (A. H n ú m 132/762. París 1882.) Ei faro de Ye
llow se va á oambiar de situación, á fin do que su luz sir
va para ir franco del banco Venus.

N o t a .  No se deben franquear sin práctico los canales 
de Yellow Patch.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.
V a l i z a s  d e  d i r e c c i ó n  e n  l a  e n t r a d a  S. d e  l a  b a h ía  

M o r e t ó n .  (A. H n ú m .  132/763. París 1882.) Las dos va- 
lizas de dirección de la entrada S. de la bahía L.oreton se 
háñ situado'de modo que su enfilacion atraviesa la barra 
por fondos de 3‘4 metros á bajamar de sizigias: dicha 
barra no se debe tratar de franquear sin práctico.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 624 de la VL 

MAR BÁLTICO.

Aleraan ia  (l8la R ügen.)
R e c t i f i c a c i ó n  d e l  c a n a l  e n t r e  V i t t e r - B o d d e n  t  

S c h a p r o d e r - B o d d e n .  (A. H., núm. 134/768. París 1882.) 
El pequeño canal, llamado el Trog, óntfe ViM&r-Bodderb y  
Scliaproder-Bodden, se ha rectificado en su parte del S, por 
un nuevo canal dragado, de 40 metros de ancho, y 3‘2 dá 
fondo, á nivel medio deí mar. La costa O. del canal está 
señalada por valizas Dotantes negras y veletas negras, y 
las de la costa del E. pintadas de blanco, tanto las valizafe 
como sus veletas respectivas: r >

Cartas húmeros 229 y 648 de la sección I; y 45 de la IL
Madrid 14 de Octubre de 1 8 8 2 .= = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

; Subsecretaría,
Con ql fin de que el combustible que necesite este Ministe

rio hasta el próximo mes do Abril se suministre por quien 
ofrezca mayores ventajas, esta,Subsecr(etaría ha dispuesto anun- 
ekr una pública licitación, que tendrá lugar en el sitio, dia y 
hora que sq designan en el siguiente

Pliego de condiciones.
.1* JE1 combustible que m  qukro.GautraJ.ar, lo MOTP4 Ú̂  

sus tipos, se expresan á continuación:
f ■'  ̂ errr* ti" •c N ■ ’' > j ’-prbclo

’ : d e l Importa
— Ki l ogramos*.  ftílágramo. ^

P t s .  C / n t s . P t s . C é n ts .

Leña de encina de la mejor
clase y seca para las chime-
ñeás, 8.(X)0 arrobas, ó sean. G9.0CO C0‘06 ^  4.485

Idem de pino id. para encen
der las id., 4.500 arrobas... 17.250 0O‘Q5 860‘5D

Cisco picón para braseros, ..
2.000 arrobas, ó sean. . . . . .  23.Q00 00‘Í2 2.760

Cok de la fábrica de Madrid,
I,400 quintales, ó sean...;. 64.4(X) 00^7 Jó 4.830

2;a La subasta se celebrará el dia 9 de Noviembre próxiíno, 
á las dos de la tarde, en la Subsecretaría de este Ministerio por 
medio fie pliegos cerrados en la forma que determina el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 48 de Marzo
del mismo año.

3.a Los licitadores acompañarán al pliego cerrado la cédu
la personal y carta de pago de ia Caja general de Depósitos, 
acreditando haber consignado en la mismá como garantía para 
el remate la cantidad de 650 pesetas.  ̂  ̂ !  ̂ •

4.a Las proposiciones Se/presentarán con baja del tipo mar
cado en la condición 4.a - .... — _ ;

5.a Adjudicado él remate por la Subsecretaría del Ministe
rio,él contratista quedará obligado á  éónstituir el depósito de
finitivo de garantía cohteístente en el 40 por 400 del tipo dfil 
remate, en efectivo, ó su  equivalente en> valores público^ á lí^  
tipos marcados en los Reaiés decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 12 de Diciembre de 1881 en el improrogable plazo de ochfi 
dias, • - -
y 6.a Será desechada toda propoBicion que no se ajuste es

trictamente al mode¡o adjunto.
. 7.a La falta de cumplimiento de las condiciones de esta con

trata llevará consigo todas las responsabilidades que marca áL 
Real decreto de 27 dé Febrero de 1852; y la de no hacer el dé- 
póáito definitivo en el término fijado, la de la pérdida' del depó
sito provisional.

8.a El contratista se obliga á servir los pedidos del Ordena
dor de gastos dél rnaterial ae este Ministerio ai dia siguiente d©! 
hacerlos.

9.a Se abonará al contratista el combustible que suministre, 
prévía presentacion- del pedido hecho por la? Ordenación, dentro 
del mes siguiente al áé la entrega. *

10. Las unidadés que se expresan en la condición 1.a no son 
fijas, y podrán aumentarse ó disminuirse según el mayor ó me
nor éónsumo; entendiénfióse que el contratista hade suminis
trar, con arreglo á°lbs tipos en* que el remate se le adjudique^ 
cuátóas sa le pifian, máh hiás ó ménos de las señaladas, sin que 
por ello tenga derecho á reclamación de ningún género.

II. El combustible que el contratista suminisi-re será dese
chado si no reúne buenas condiciones.

Será de cuenta del contratista el abono de la inserción 
de ¿nuncios en la G a c e t a  dh  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- 
yincia> costo del acta> notarial fie la  subasta, y cualquiera otro
gastó que la misma pueda ocasionar..........
" Madrid 30 de Octubre de 1882.=^E1 Subsecretario interinos
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Modelo de proposieion*
■ D. N. de N., vecino de , según acredita con la cédula

personal que acompaña, enterado del anuncio y pliego de con
diciones publicado en la Gaceta  de . . . . . .  para la contratación
del suministro del combustible que necesite el Ministerio de la 
Gobernación hasta el próximo mes de Abril, se compromete á 
hacerse cargo del mismo, con sujeción ¿ dichas condiciones, á 
los tip*>s siguientes . . . . . .  (aquí pondrá en letra el precio á
£Ue ha de hacer el suministro del combustible.)

(Fecha y firma del proponente.).

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la Caja general de Depósitos
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los dias 3 y 4 de Noviembre próximo, 
de diez á dos de la tarde:

INTERESES DB LOS DEPÓSITOS EN METÁLICO 
PRECEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DB PROPIOS*

Bia 3.
Primer semestre de 188$, carpetas números 101 á £00 de 

señalamiento.
Bia 4.

Primer semestre de 188$, carpetas números $01 á 300 de  ̂
señalamiento.

Madrid 30 de Octubre de 188».—El Director general, Ramón 
OUyeros.

Direccion general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga el dia 3 de Noviembre próximo, en las 
horas designadas al efecto, el importe de las proposiciones ad
mitidas en la subasta de renta perpetua al 3 por 100 celebra
da en $1 del actual.

Madrid 30 de Octubre de 188$.=-=EI Director general, losó 
Creagh.

In terv en ción  g en era l de  la  A d m in is t r a r o n  
d el E stado.

B IE N E S PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES
AL  2 DE OCTUBRE DE 1858. 

NÚMERO 1.810.
Carpetas de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia-  
fes enajenados desde el $ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 * de la ley de i .9 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que d conti- ■ 
nuadon se expresan.

tífamm M1H5 Y año íiapert*
de CORPORACIONEŜ  & qUg pertenecen en

órden. _______________________  las relaciones. Pts. Cénis.

PROVINCIA DE GÜADALA- 
JARA.

$035$$ Ayuntamiento de Chi
llaron del Rey  Mayo 1873 734‘91

PROVINCIA DE HUESCA.
$Ü35$3 Ayuntamiento de Aza-

guas del Solano  Abril 1880...*■*.. $54*80
$035$4 Idem de id................... Marzo 1881..........  $54*80
$035$o Idem de id ..   .........  Idem 188$...........  $54*80
*035$6 Idem de Velillas   Setiembre 1870.. 409
$035$7 Idem de Biesca  Julio 1879...........  310
$Q35$3 Idem de Biesca de Jaca. Idem 1 8 8 0 .. . . . . .  . 310
8035$9 Idem de Binesa.. . . . .  Diciembre 1879.. 4.808
$03530 Idem de id .................. Agosto 1 8 8 0 .... . 4.808
$03531 Idem de id .. . .  o  Setiembre 1881.. 4.808
$0353$ Idem de Capella  Febrero 1 8 79 .... 11$
$03633 Idem de i d . . . . ............ Idem 1880...........  11$
$03534 Idem de id...................  Enero 1881.......... 11$
$03535 Idem de id...................  Idem 188$............ 11$
$03536 Idem de Caserras . . . .  Agosto 1 8 7 9 ..... $96*3$
$03537 Idem de id...................  Idem 1880............ $96*3$
$03538 Idem de id...................  Julio 1881............  $96*3$
$03539 Idem de Conchel  Setiembre 1870.. $06
$03540 Idem de id................... Idem 1871............ 154
$03541 Idem de Fornillos de

Huesca......................  Marzo id . . . . . .  *. $4
$0354$ Idem de id...................  Idem 187$..........  $4
$03543 Idem de Yaso.............  Febrero 1880 .... 606*80
$03544 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 1881. ........ 606*80
$03545 Idem de id...................  Enero 188$.........  606*80
$03546 Idem de Yeste   Octubre 1 8 79 .... 1.681*60
$03547 Idem de id................... Diciembre 1880.. 1.681*60
$03548 Idem de id................. . Octubre 1881 .... 1.681*60
$03549 Idem de Ilche.............. Julio 1870................  175
803550 Idem de id...................  Agosto 1871............. 175
$03551 Idem de Lapeña  Enero 187$...............  60
$0355$ Idem de Peñalvo  Setiembre 1871.. 40
$03553 Idem de Rodellar  Diciembre 1874.. 344
$03554 Idem de id...................  Idem 1875................  344
$03555 Idem de id...................  Enero 1877............... 344
$03556 Idem de id . .   ............ Noviembre i d . . . .  344
$03557 Idem de id...................  Idem 1878................. 344
$03558 Idem de id...................  Idem 1879................  344
$03559 Idem de Trieste.. , .  — Octubre i d . , 440
$03560 Idem de id...................  Diciembre 1880.. 440
$03561 Idem de id...................  Octubre 1881 .... 440

PROVINCIA DE MADRID.
$0356$ Ay untamiento de Ciem-

pozuelos....................  Abril 1873....... ................ $0
$03563 Idem de Chozas de la

Sierra................... Julio 1870............  761*$0
$03564 Idem de id .. . . . . . . . .  * Agosto id     593*98
$03565 ídem de id... Setiembre i d . . 1.848*8$
$03566 Idem de id   Octubre i d . . . . . .  400*$0
$03567 Idem de id Noviembre id .. , .  3.6$8*6G

SÚK8R0 &ejs y aSó Mpwte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érda». .1 ajs relaciones. Pif. Céftte.

Ayuntamiento de Cho- 
$03568 zas de la Sierra.. . . .  Enero 1871.... ..,• $$3‘$0
$03569 Idem de id ................... Mayo id . . .* . . . . .  ■ 3.961*36
$03570 Idem de id.. . . . . . . . .  Junio id ^. 6.501*16
$03571 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio id . . . . . . .  h. $.477*34
$0357$ Idem de id  ......... Agosto id. . . . . . .  l.$35‘18
$03573 Idem de id.. . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  16
$08574 Idem de id.. . . . . . . . . . .  Octubre id . . . .  v  «í657‘80
$03575 Idem de id . . . . .  Diciembre id . . . .  1.8Q$*40
$03576 Idem de id.. . . . . . . . . .  Febrero 187$.... 4$*80
$03577 Idem de id .. Agosto id . . . . . . . .  580*60
$03578 Idem de i d . . . . . ..........  Enero 1873. . . . . .  58*80
$03579 Idem d© Guadarrama. Julio 1870.*........ 1.658*0$
$03580 Idem de id.. . . . . . . . . .  Agosto id . . . . .  . .  60$
$03581 Idem de id ................. Abril 187$....r,. 60$
$0358$ Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1873 -----  60$
$03583 Idem de Los Molinos. Idem 187$.... .. .• 834*$4
$03584 I¿em de id...................  Octubre id  53*40
$03585 IderD de id...................  Noviembre id ... . 33*60
$03586 Idem de id . . . . . .  Enero 1873........... 945*88
$03587 Idem de ^ozoyuela... Setiembre 1870*. 174
$03588 Idem de MadiPoo. . . .  Noviembre id .... 508*00
$03589 Idem de id.. . Abril 1871... 450
$03590 Idem de id. . Agosto id . . .  >. . .  598*60
$03591 Idem de i d . . F e b r e r o  187$...., 450
$0359$ Idem de id.................  Marzo 187a . . . . .  450
$03593 Idem de Otemela del

V a l l e . . . . . . . . . . . . . .  Setiembre 1870,. 103*40
$03594 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 187L, 103*40
$08595- Idem de Rozas de Puer

to -Real . . . . . . . . . . . .  Julio 1870..^.,,. 13$
$03598 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto 1871..... 13$
$03597 Idem de Villar del Ol

mo       Idem 1870.. . . . . ,  $.486*49
$03598 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 1 8 7 1 ....... ~ $.486*40

PROVINCIA DE TOLEDO.

$03599 Ayuntamiento de Bo-
rox.. . . . . . . . . . . . . .  Setiembre 1875,.. 115*50

$03600 Idem de id... . . . . . . .  * Febrero 1876..v. 1$6*40
$03601 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 87 7 ....... i$Q
$0360$ Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id . . ........ 186*40
$03603 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id .. .... 1$0
$0§604 Idem de id   Febrero 1878 . . . .  1$6‘4Q
$03605 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre i d ...., 180
$03606 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1879. 180*40
$03607 Idem de id.., ... Agosto id. . . . . . .  4.400
$03608 Idem de id .. .  ..  Octubre id   180
$03609 Idem de i d . . . . . ....  Enero 1 8 8 0 . . .  1$6‘40
$03610 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril id... . . . .  v-. 003*80

•PROVINCIA DB ZAMORA.

$03611 Ayuntamiento de An-
dabias  ......... Mayo 1 8 7 9 . « . , ,  $.000*08

&)36í$ Idem de Arcos de la ;
Polvorosa.. . . . . . . . .  Enero id . . . . . v . }  ,000 -

^03613 Idem de B a d i l l o . . . .  Octubre id . . .  480
$03614 Idem de Be nialbó. ¿ . .  Eriéro id. . . .  . . . .  166*48
$03615 Idem de Breto¿. . . .  . . .  Agosto id . . . . . . .  1.037*00
$03616 Idem da Carrascal. . . .  Diciembre 1878.. 40
$03617 Idem de Oasaseca de

CampeaceL.. . . . . . . .  Enero 1879. . . . . .  301*84
$03618 Idem de Colina de Tras-

m ó n t e . . . . . . . . . . . . .  Mayo i d . 3.760
$03619 Idem de Oorralés. . . . .  Octubre id*.. . . . .  1.788*56
$036$0 Idem de Entrala.. . . . .  Setiembre id  96
803681 Idem de Fonfría.. . . . . .  Enero id . . . . . . . . . .  $0
$036$$ Idem de Cerecinos de

Campos..................... Abril id.. . . . . . . .  7$8
$036$3 Idem de id.. . . . . . . . . .  Mayo i d . . 194*3$
$03684 Idem de Naviano de

Val ver de.. . . . . . . . . .  Enero id. . . . . . . .  $57*07
$036$5 Idem de Peleas de Ar

riba............. . Idem i d . . . . . . . . .  i.458‘96
$036$6 Idem de San Cebrian

de Castro   .............  Idem id .. - ......... 5.600
$036$7 Idem de Santa Cristi

na de la Polvorosa.. Abril id * 4.818*08
$03688 Idem de Villabeza del

Agua ....... ..... Diciembre 1878. * 3.$01*68
$036$9 Idem de Villanueva de

los Corchos............... Enero 1879........   8*40
$03630 Idem de Zamora . . . . ,  Agosto id . , . . . . .  £;001‘60

Madrid 18 de Octubre de 188$.«*E1 Interventor general, José 
Ramón de Oya.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 3 de Noviembre empieza el pago de la mensualidad 

icordada á las Clases pasivas que cobran por esta Tesorería, 
ífeoiuándose en la forma siguiente:

Dia 3, de once & tres.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia A, de id. d id.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 6, de id. did.
Monte-pio civil.

Dia 7, de id. d id. {
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias.

Dia 8, de id. déd,
Cesantes de todos los Ministerios.

Dias 9_, 10 y 11.
Todas' las nóminas sin distinción.
Altas, los dias 10 y 11.
Retenciones, el dia 13.
Madrid 30 de Octubre de 1883k»Primitivo Serina*

 MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuela Nacional de Música y Declamación.
Los ejercicios públicos de oposición á la cátedra de piano, 

vacante en la Escuela de Música y Declamación, empezarán el 
juóves 16 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, en el

gran salofi de dicha Escuela. Los señores ópódtores se servia 
rán presentad en la Secretaría de la misma el día 15 dt dichu 
mes, á la una de la tarde, á fin de presenciar el sorteo que de 

! los mismos ha de hacerse con objeto de fijar el órden con que 
han de actuar en dichos ejercicios.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo preved 
nido en e la f.t . 10 del Reglamento de oposiciones á cátedras.

Madrid 30 de Octubre de 188$.«=*E1 Secretario del Tribunal, 
J. M. EsDeranza r  Sola. 1

Conservatorio  d e  Artes.
Relacion de las patentes de intervencion caducadas por resolucion

del Ministerio de Foni^nto p&r nq haber solicitado los poseedo
res de las mismas acre^tar que se ha puesto en práctica el 
objeto que íes constituye, -¿' de las cuales se ha .tomado razón en 
este Conservatorio de Artes ¿durante Us meses de Julio, Agosto 
y Setiembre de 188$.
Número $.793. Por Real órden do 5 de Julio de 188$ la ex

pedida á Mr, Raphael Tremaux en $Ode Abril de 1880 por un 
sistema perfeccionado de turbina ó fuerza centrífuga de los 
azúcares.

. .$.797. Por Real órden de 5 de Julio cíe 188$ la expedida i  
D. Pedro Andreu y . Renau en 1.* de MayO de 1880 por una 
nueva clase de pastas para sopa, cuya coníecdion^ lleva á cabo 
por medio de materiales no empleados hasta el día.

$.798. Por Real órden de 5 de Julio de 188$ la expedida é 
D. Alfonso Federico Richard en $7 de Junio de 1879 por un 

“aparato especial para la perforación de pozos artesianos y pasir 
investig&éión de minase llamado de calda libre.

$.799. Per Real órden de 5 de Julio de 188$ la expedidaá 1 
D. Andreas Mechwart en $0 de Abril de 1880 por un sistema 
de molino con cilindro.

$.800. Por Real órden de 5 de Julio de 188$ la expedida é  
D. Andreas Mechwart en $0 de Abril de 1880 por un sistema 

, de cilindros de fundición dura.
$.801. Por Real órden de 5 de Julio de 188$ la expedida £

D. Andreas Mechwart en $0 de Abril de 1880 por un sistema^ 
de anillos, giratorios de aligeramiento.

$.80$. Por Real órden de 5 de Julio de 188$ la expedida á 
D. Eugenio Ernesto Egasse en 30 de Abril de 1880 por perfec
cionamientos introducidos en la fabricación del gas hidrógeno.

$.803. Por Real órden de 5 de Julio de 188$ la expedida á 
Mr. Charles Lucop en l$de Abril de 1880 por un aparato para 
pulverizar. '■■■ -

$.804. Por Real órden de 5 de Julio .de 188$ la expedida 4 
D. Armengol Porta Solans en 30 de Abril de 188 ) por un pro* 
cedimiento meeánicó ó perfeccionamientos en el modo de ob
tener las husadas ó canillas en las máquinas de hilar, etc.

$.805. Por Real órden de 5 de Julio de 188$ U expedida á 
D. José Bruguera, D. Domingo Búsquet y D. Angel Achissi en 
30 de Marzo de 1880 por un procedimiento para la fabricación 
de baldosas-mosaico incrustado. ■. ,

$.806. Por Real órden de 5 de Julio de 188$ la expedida 4  
D. Ernesto Ulises Pared en $0 de Marzo de 1880 por un proce
dimiento para trasportar la electricidad á grandes distancias y 
distribuirla en el trayecto.

Madrid 16 de Octubre de 188$í<==E1 Secretario, Ramón Gar
cía Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno d e la p rov in cia de Murcia .
Sección de Fomento.—Carreteras.

La Direceion general de Obras públicas se ha servido apro
bar el presupuesto de acopios en el actual año económico para 
la conservación de la carretera de Cara vaca 4 Aguilas por Lor- 
ea, sección de Lorca ¿ Aguilas.

Por lo.tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que á las doce del dia $8 del próximo mes de Noviem
bre, y con las formalidades de la instrucción de 18 de Marzo 
de 185$, tenga lugar ante mi Autoridad, ó persona á quien al 
efecto delegue, la subasta de dichos acopios, bajo el tipo 
de $3.197 pesetas ,$4 céntimos que importa el presupuesto, el 
que así como el pliego de condiciones facultativas y económi
cas queda de manifiesto an la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia.

Las proposiciones se ajustarán estrictamente al modelo que 
se publica á continuación, en pliego cerrado, que contendrá 
además de la cédula personal del proponente el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósi
tos el i por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la su
basta en la forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará en el acto una nueva 
licitación entre sus autores en los términos prevenidos para 
estos casos; fijándose en 103 pesetas la primera puja, y que
dando las demás á voluntad de los interesados sin que bajen 
de $5.

Murcia $3 de Octubre do 188$.=E1 Gobernador interfpQ, 
Claudio Chimeno.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de . . . . como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletin oficial 
de esta provincia de . . . . . .  y  en la G aceta  de Madrid  d e . . . . . »
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de material para la 
conservación en el actual año económico de la carretera de Ca
rayaca á Aguilas por Lorca, sección de Lorca á Águilas, s® 
compromete tomar á su cargo este servicio, con estricta siije—~ 
cion á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad- 

 ̂ de. . . . .  (en letra).
(Fecha y firma del proponente.)'

El dia $4 de Noviembre próximo, á las once de su mañana »̂ 
se celebrará ante mi Autoridad ó persona en quien delegue y 
ante el Alcalde de Cieza, subasta simultánea de los espartos  ̂sem
brantes que pueden producir los montes pertenecientes á dicho 
pueblo durante los años forestales de 188$ á 83, 83 á 84 y 84 
& 35

El tipo de subasta es el de 36.174 pesetas en cada uno d 3̂ los 
tres años que ha de durar el aprovechamiento.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados* arreglán
dose exactamente al modelo que más abajo se inserta.

No se admitirá postura que no cubra la expresada cantidad, 
y en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá entre sus autores una segunda licitación abierta ijor 
espacio de un cuarto de hora, cuyas pujas no podrán bajar 
de $5 pesetas cada una; si ninguno de ellos quisiera mejorarla 
se decidirá por la suerte el autor da la proposición á cuyo favor 
se ha de adjudicar el remate.

{Sigue d la pdg. $90.)
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C o n t i n u a n  l o s  A R A N C E L E S  D E  A D U A N A S  
P A R A  L A PROVINCIA DE PUERTO-RICO— (V éase la Gaobta. i*  ayer.)

Partida.
ARTÍCULOS. del Armoe&

pjsdrás! ftí-lsfleioles con á á o rfio s ..       , 3
m ó n o o ie » ..............................  f
jaspf^ . * ♦  ----- . . o . . . * . ................- ......................  * a o
Ylabustros.. . . »  «»...• . . . . . . . . .......... . 4 4 3
finas ó preciosa». . . . . . . ..........   * *.- ........... *. 44
imitación de éstas. . . . . . . . . . ........................  49
carm inar  .................      4
im án , ................ ^ , 4
iní t
lip!«  .......................     ®
todas las demás sin lab rar. ....................  *
la b ra d a s ..  ................ . . ...........  ®

Fíeles:
charoladas..................* ...............  *5 /
sin curtir y la su ela ..  ..................    455
curtidas, excepto la suela .   456 o 15/
de adorno adobadas y sin confeccionar... .  ioo  o 157
confeccionadas........................... . .................   • 461

Piusas sueltas de m aquinaria ...........   471
de máquinas de coser . . . .  —    .................   47$
Pilas para agua bendita. (Véase la materia 

que domine.)
P í l d o r a s . . . . . . . . .................. .................................
P i m e n t ó n 499
Pim ienta. ........................................... 199
Pinceles  ................................ ....................  146
Pinturas. (Véase Colores.)
Pi^turae-cuadros:

al óleo sobre tela..............................................  $88
   m adera...................................    $88
„_„  metales................ ................................... $38
  otras materias. (Véanse las partidas

respectivas á las mismas.)
(Los marcos adeudarán por la partida cor

respondiente á su materia.)
Pinzas. .........................................   $6
Piñones   ..............................................................  198
Pipas ó boquillas para fumar:

de barro .......... ............................... ■ i 2 ■
de yeso  ......................................................  44
de árabsr........................................................  g¿8
de m&rfil...........................................................   $18
de espuma de m ar  ........................
de hueso................................................  ogQ
de pasta............................................................. ¡ggO
de m adera   146 ó 14?
de oro  ..........     44
de p lata ...................     45

Pipas ó botas de madera, vacías, armadas ó sin
a m a r  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440.6  i U

Piqué:
de algodón-.. . .........................................     88
de seda       4*8 ó IM

P in ta s   ......................   ...:. .   4
Pirolf güito:

de hierro.............. .......................................... M &
, de c & L : 0$-' 

Rrbxilina . . . . . . .  . • • . . . * * : • •  • • . . .  • • • •.*♦♦ «*-. • 74 • "*
Bizarras: . - ^

de piedra.. . . . .  ¡»r m ... 4.?.
en losas....................................................."1J4 y 5
preparadas para dibujar....................................................... 9

Pistolas.. ......................................   $9
Pistones.. . .  ...................... . . .......... . ...................  $$4
Pita:

en ram a. . .................................. 98
h ila d a . .............................................       94 4 96 .-
e n j a r c i a . . . . . . . . . .......... ............................. a 97
en tejidos.............. ...........................................  994405y 108

Pláck fond ...... .................................................. .  82 ó 33
Planchas. (Véase Chapas.) 

para la ropa:
de hierro colado y  de va p o r.. . . . . . . . . . . . .  48 ó 49
de hierro forjado.............................................    2% ó 23

Planos. (Disposición 2.a)    ......................     433
Plantas. (Disposición 2.a) , . . .  .......... Lábre*
Plaqué: V

de oro en hojas    ' 33
de plata en hojas  ..........    33
labrado en aderezos,. . . . . .  ¿..........  $16

en oíros o b je to s .....   ...........   33
Plata: ' *.

•en' a lh aja d .'..;...'...........     45
en vajilla,.................. / . V / . - *-’ ■ 4$
en barras ó pasta. (Disposición 2.a) . . . . . . . .  Líbre*
en moneaa. (Disposición 2.a)...........  Libre
en otros objetos  ........

Platino. (Véase Plata.)
Platillas (Tejido.) (Véanse las partidas de sus 
™ respectivas clases.)
Platillos. Instrumento músico. (Véase la mate-

na -ompoaente.)
Platos: “

• d é 'o r o .     - ar '
de píate....  • * . . . . . . . . . . . . . . .  46
decMstai 8
de loza, 4 t . . .  4$
de porcelana.  .......................    43

e las demás clases. (Véanse las partidas

á 8̂ materi“ *>
Plomo: ° *.................  4

en pasta ó galápagos  ---------  36
en tubos . . . . . .  - aft
®* Planébaá. . . .  ”  *•* [ *:* * *! W  W ü  ' 36
labrad? y perdiK°ne» • • * • • 36

Pliímas:    35 4 38
®Ctóllea8 .. qa

Plumajes^ S.S.".  . . . . . . . . . . . . .  i '63
humeros:  46$ .

de adorn o... . . . . . .  , Ro

P l u r Z * [ 'mpÍar 61 p0 V̂0* * * • • • l - . d  i  63
fy ia d e ro sT  *■’/ “ * , * ------ . . . . . . . . . . .  . i t o  ,
^olainsg:

de cuero > . . ’ »»n

. Partida
ARTÍCULO?. « A ta n d o .

Polainas de tela. (Véase la clase de tejido y  dis
posición 3.a, num. 2.)

Poleas:
de madera ordinaria.    ......................  445
—  úna.........................       446
de hierro colado...................... ............ .. 48 ó 19
 __  forjado  ........ ........................... ... 22 ó 23
de cobre y sus aleaciones..... .............. . 8$ ó 33
de otros metales y  aleaciones........................ 87 ó 38

Polvos:
de imprenta          a 47
de lana ........        464
para dientes......................................................  70
de perfumería  ......................  70
preparados para hacer tinta de escribir... .  ¿8
purgantes .........................     54
refrescantes.......................    £4
para carta s.      a ¿

Pólvora. (Véase la dispesicion 8.a) ..................  74
Pomadas:

de tocador. ...........      70
medicinales......................... .. .........................  ¿4

Pomos. (Véase la materia componente.)
Potasa  .................       6$
P o rc e la n a .........................      43
Portamonedas:

de acero...................       $3
de cartón.................................................   439
de cobre y  sus aleaciones.......................... ... 8$ ó 33
de otros metales comunes y aleaciones.. . .  3J ó 38
de gom a  ...............................    *80
de hierro.. ...................   v $3
de a sta . ..........    $$0
de ballena.....................       *£0
de marfil.................       $48
de carey  ........................................  $48
de nácar  ..................................................  $48
de madera   .................. .....................  445 ó 447
de o ro .........................     44
de plata....................................................   45
de piel ó forrados de piel  .......................    464
da tejidos. (Véanse sus partidas y  ademá^ 

si tienen cosido, la disposición 3.a, n ú 
mero 2.)

Porta-plumas (Véase Cabos para plumas.)
Porta-botellas y  porta-vasos. (Vé&se la materia 

componente.)
Prensas:

para im prim ir.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  474
pars litografiar..................   474
para copiar cartas.   ............................... 474

Productos farmacéuticos:
alcaloides y sus sales.............  ....................... 53
cápsulas, grajeas, píldoras y  análogos* . . .  63
los demás no expresados taxativamente en 

Arancel. . . . . . .  64
Productos químicos:

aceite de an ilin a . .....................   65
. ácido:muriático ó corhídrico   . 5$

î .-'-'XnSricáv>'j¿v *•■%. -0 *>•.. #>. 82
? j 'TLmm,.sulfúrieo¿^ ^ ^  ■.r .  ^  • -

; , 41cali»J cáusticos, ¿ ..............   ge
albummo . . . . . . .  • • *...«-« « « . .  68

;    55 •

a zu fre .................................................  ge
barrillas naturales y  artificiales     ge
clorhidrato de aniliñá.7 . . .  .7 . . . 0 5
cloruro de cal.................    57
 -__ de m agnesia..   .........     57
 de potasio.  .......................   57
  desodio (sal común)  ..............  5$
carbonato de m agnesia..    ..............   57
co las....................      58
carbonatos alcalinos.  ...........   5$
fósforo...............................    59
nitrato de potasa (salitre). . . . . . . . . . . . . . . .  co

; de sosa, . . . . . . . .   . . . . . . .  60
óxidos de plomo  ..........  61
pirolignitó dé hierro..........................    gg
saíes amoniacales  ..................   5$
sulfato de hierro................... . 6$
- -  q de so sa.   .....................................   57
   de magnesia. .............. .......... .. . . . . . . .  57
los demás no expresados.....................   65

Protóxido de plom o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54
Prusiatos de potasa. ...................   55
Pulseras:

de o r o . . . . . . . . .  ...........    44
de plata ,.  ..........     45
de c a r e y . . . . . . . . . . . . . . . . .................   $18
de n ácar.. . . . . . . . .  *...................................   $48
de marfil...................     $43
de metales comunes y de otras materias 

diferentes de las expresadas en las par
tidas $ i8 y 220.............    $46

puntillas:
de algodón  ........................................  94
de l i no. . . . . . . . . ¿ . 406
de l a n a . . .  .............        l£4
de se d a . ......... ........... ' . . . ...........    4£8

Puñales.............................................................  ¿8
Puños para bastones, paraguas y sombrillas.

(Véanse las partidas correspondientes á 
sus materias), para camisas de tela (véa
se la partida correspondiente altejído y  
disposición 3.a, núm. 2.)

Purpurina-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . .  33
Puzolana. ............................  : .................     4

a .

Quercitron. (Disposición $ . * ) , t»ibre.  
Queso .:¿. é - , ¿ . v . . .  .̂ L . . . . . . . . . . 7  . $45
Quina. ¿ ¿ . v .  # ^ # . 89
Quinina y  sus sales ...........       53
Quinqués. (Véase la materia componente.)
Quitasoles. (Véase Paraguas.)

1».

Raba m
Raices: -■ .

alimenticias > -., * v . , ,_é 4.96
) d# alizar j . o  I M *  , ,  -f * 4 4  •

, Partida
ARTÍOÍPLO& del Arañes!,

Raíces tintóreas  ..............  44
de otra» clases..............................   89

Raiís:
de hierro....................      go

„  de acero..................................................    $0
Raquetas...........................      $33
Raso:

de la n a ................................................     446 á 447
^ de seda  ............................................... m é m
R atafias.............................................................. .
Reclamos para pájaros........................... *.*.1111 $33
Redecillas:

de seda...............................................  $36
de las demás c la ses. ........................   $37

Redes para pescar  ......................................  97
Redoblones....................... ................................. .
Reflectores. (Véase la materia componente.)
Regatones. (Véase la materia componente.)
Regaliz.....................     é2
Régulo:

de antimonio.....................  86
de arsénico........................................................  $6

Rejal ga r.....................................................    47
Rejas para arar. (Disposición 3.a) , ......................  Libre»
Relojes. (Véase la noti 44.) 

para bolsillo:
de oro *.................................................    467
de plata.........................  468
de otros metales...................    468
de pesa» ordinarios...................   469
despertadores *.........................   469
de torre.................................... ................... ... 474
de las demás clases........................................  ̂ 470

Remates:
de acero. ................ ................. *............ $6
de hierro..   .................................   $6
de hueso.............................................................................. 220
de ballena..........................................................  $$0
de nácar.....................................    $48
de marfil......................................    $18
de cobre y sus aleaciones ..................... 33

Rrnios........................................................................ 44$
Remolacha .............................................   495
Resina:

de pino..............................  5
de las demás c la se s........................................  39

Retales:
nuevos para muestra del tejido hasta 40

centímetros inclusive................................ Libre.
nuevos de más de 40 centímetros. (Véase la  

partida correspondiente á la tela de que 
sean.)

Retortas:
de tierra refractaria .......    4
de las demás clases  .........................   471

Retretes. (Vóass Comune®.)
Revalenta.....................       498

compuesta con azúcar y eacao.....................   $4$
Revólvers. (Disposición 8.V y. partida . .  .,.— . * $9
Rocalla...............................       7
Rojo de Inglaterra .............   47
R o n . y , . $ og 
Romanas de hierro*. . . . . . . . . .  v . * . . . . . ¿ 2$ ó 29
Ropa. (Véase la tela correspondiente y  disposi

ción 3.*, núm. 2.) - —
Rotens:

en su estado natural............................   449
manufacturados, en bastonea.    ..............  222
en otros objetos..  ............  450

Ros&nilina y sus sales    ............................ ! „  48
Rosarios:

engarzados en oro. ...........     44
en p la ta  .̂........................    45
en otras materias y con cuentas de madera. 447
los d em á s..  ............................................  $46

R u b ia .............................    4f
Ruedas para muebles, compuestas de asta, hier

ro y latón................................................... .. „ 3$
para carruajes ............      476
w a g o n e s . . . . . .   ....................  2%
para locomotoras............................................. 474
hidráulicas.........................    471

Sables.................    $8
Sacacorchos   22 ó ^3
S a c a b o c a d o s . . . . . . . . . . . . . . . . ............................ ..... £$ ó £3
Sacos de noche. .........    459
Sacos nuevos ó usados:

sirviendo de envase. (Disposición 4.a) 
vacíos para usarse en la isla. (Véanselas 

partidas correspondientes á la tela de
que sean)...............................................      99

S a g ú .  ................   493
Sal común...............................     5$
Sales. (Véase Producto» químicos.)
Sal de Stassfurth para abonos. (Disposición 2.a) l ib r e .
Salchichón...........................      £43
Salitre...............     00
Salmón. (Véase Pescados.)
Salsas......................................     £43
Salvado.....................    495
Sándalo:

ro jo   ...........       41
cetrino...........................     444

Sanguijuelas. (Disposición 2.a)   .....................   Libre*
Santonina.....................................      53
Sardinas. (Véase Pescado.).
Sebo:

j en ram a.....................   464
derretido...................................    464
en velas  ...............    464

Seda:
hilada.............................................    42$
tejid a .,. . .  ¿        423 á 429

Sellos para cartas (Véase la  materia de sus 
mangos.)

  ó dijes para relojes, de o r o . . . . . . . . . . .  44
  de plata.............................      45
de las demás clases, excepto de las m ate

rias de las partidas $18 y  $ 2 0 . , . . . . . . . .  ,8áp,
erntiniíard.)



31 Octubre de 1882, Gaceta de Madrid—Núm  3042 9 0

Para tomar parte en la subasta, el licitador acompañara á 
la proposición el documento que justifique haber ingresado 
corno fianza en la Caja sucursal de Depósitos ó en la Deposita
ría de fondos municipales de Cieza, según el caso, el 10 por 100 
de la cantidad tipo dé ía subasta.

Los pliegos d-1 condiciones á que ha de sujetarse el rema
tante y el estado de aprovechamientos estarán de manifiesto 
m  la Sección m Fomento de este Gobierno y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Cieza para cuantos deseen tomar parte
nn el acto. , . . .

Murcia 27 de Octubre de 1882.“ =El Gobernador interino s 
Claudio Chirnniio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio y pliego de

condiciones referente á la subasta por tres años de los espartos 
sobrantes de ios montes pertenecientes al pueblo de Cieza, de
sea adquirir dichos productos y ofrece por elloŝ  la cantidad
d e . (en letra), prérío el correspondiente depósito como se
acredita por el adjunto documento.

* (Fecha y firma»)

Administración del Correo Central, 
día 80;

Cartas detenidas por falta de fronqueo en este dia.
ISÚm, 630 Alfonso Perona.—Murcia.

631 A. Jacquenot y Compañía.—Santander.
632 Adelaida S. de Ralbermatten.—Segovia.
683 Alejandro Azed y. Arana.—Ávila.
631 ñbadesa del Convento de—Ayllon.
635 Benito Ontoria.™Briviesca.
636 Carmen Calvo.—Bilbao.
637 Clotilde L. de Sánchez—Castellón de la Plana.
638 Crescencia Belau$ie.—Lérida.
639 Dorotqo García Herrero,—Álamo.
640 Esteban Ibairozon.—Bermeo.
641 Ildefonso Calderón.—-Valencia.
642 Ignacio Julia y. Puig.—Igualada..
643 Josefa de la Vega de Serbert.—Santoña.
644 i rilian Rodríguez Salvador.es.—Guadalajara.
645 Juan Caloca*—Pessguerp, „
646 José Mendez— San Friá.
647 'Mfinuel Pellés.—Npvelda.
648 Manuel Martínez,—Córdoba.
649 María Fernandez.—San Ildefonso.
650 Máximo Carrillo.—Villarramiel.
651 Mariano Puebla.—Fuentelahíguera.
652 Manuel Patón—Almagro.
653 Pablo Pérez.—Fuentes de Nava.
654 1-Ufacl Pesquero, hijo.—Córdoba.
655 Tornas Aguado.—Vidarramiel de Campos.
656 Vicente Martin.—Santa María de Nieva*

Madrid 30 da Octubre de 1882.«*E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete Central d e Telégrafos.
Relación délos telegramas que no han podido ser entregados ■< 

á jos dcitinatarigs.
v i a  8 0 .

Sstadon de origen. • S l a f a i  io. !. DomioiHd. ,

Manila.... . . . . . .  BatailleMadridUssa . , 4
Martínez.............  Tribunal Cuenta?.

p a r í? ,.   Larue......................  Bureau Restan!.
Venta.Baños... . .  ' Antonio Fernandez. Amparo, 13.
Santander.  AgustinSan Martin. Greda,32, segundo de-

■ • ' récha.
Orgiva .............  Rafael Morillos. . . .  Alcalá, 51.
Albacete.   Francisco Almazan. Calvario, 19, principal

* * *  ̂ ' izquierda.
San Fernando. . .  Gregorio.. . . . . . . . .  Cabeza, 32, segundo

derecha.
Granada   Pedro Izquierdo.... Bailén, 1.®
Mérida. . . . . . . . . .  María Bréjo   ----- Cruz Verde, 14, prin

cipal.
Bedondela  Pablo Vicario  Chamberí, 26.
Lisboa.  ...........  Maya . . . . . . . . . . . . .  Ave María, 29 y ,

■ * ’ segundo.
Torrel&vega. . . . .  Manuel Revilla.. . .  San Vicente, 28.
Valencia    Manuel Huercas . . .  Toledo.
Palermo    Comte Diaceto  Montera, 20, segundo

derecha.
Louvain..............  Mead......................  Hotel Paix (ausente).
Alcira................. Ortiz ........ Tribulete, 12, tercero

(ausente).
Sevilla................. Juan Coronilla  Fonda Comercio, Al

calá (ausente).

Madrid 30 de Octubre de 1382.=»?. el Jefe del Gabinete Cen
tral, Tomás Soler.

Intervención  dé Hacienda pública  de la p ro v in c ia  
de M adrid.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorería de Hacienda 
pueden presentarse en la misma á percibir la mensualidad cor- 
liente, desde las onee de la mañana á las-tres y media de 
la tarde;

Dia 2.
Sargentos, cabos, Plana mayor de tropa y soldados. 
Monte-pio civil, letras de la*Fá la Lí. >
Monte-pio do Jueces. ■ > • •

Dia 3.
Monte-pio militar, segunda clase (toda)¿
Monte-pio civil, letras de la M a la Q.
Monte-pio de la Real Casa. ‘ Á

. . .Dia.4.
Coroneles.
Retirados de Marina. -
Monte-pio militar, primera clase* letras de la A á la JDZ.
Monte-pio m i litar, tercera clase.
jubilados de todos los Ministerios y Real Casa.

.............Día 6. . . . . . .
Comandantes, Plana mayor de Jefes.
Cesáátes de todos los Ministerios y Real Gasa. 
Exclaustrados.

D ia 7.
Tenientes Coroneles.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la M á la 3.
Monte-pio de Marina.

Dia 8.
Monte-pio civil, letras de la Á á la B.
Secuestros de los ex-Infantes.

Bia 9.
Monte-pio civil, letras de la R á 1& E.
Pensiones remuneratorias.
Capitanes, Tenientes y Alféreces*
Mesadas de supervivencia.

Dias 10 y 11.
Altas de todas clases.
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.
Todas las nóminas sin distinción.

Dia 13.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.® No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban antes sus cédulas y nominillas ó papeletas de 
cobro, y sin que entreguen previamente los certificados (le exis
tencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos, expedidos por 
los Jueces municipales desde el 25 del actual en adelante.

2.a No se admitirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó más los 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales, ni de la Real Casa; debiéndo los apo
derados estampar su firma al pié de la misma declaración como 
garantía de que han recibido directamente dicho documento 
de sus poderdantes, y que les consta existen y habitan en el 
domicilio que en el mismo so indica. Los apoderados de los in
teresados que por su categoría j ustifiquen por medio de oficio 
deberán estampar en éste su firma con igual objeto.

3.a Los que justifiquen fuera tendrán cuidado se exprese  ̂ en 
el referido justificante, no sólo el pueblo, sino la provincia á 
que corresponda el mismo.

4.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á ju  
ruego y presencia* dos que perciban haberes ó pensión jdel 
Estado,ü ó dos contribuyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

Madrid 30 de Octubre de 1882.=*E1 Interventor de Ha
cienda, Jovito Riestra.

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Alcaldía constitucional de Galisteo.
Hallándose vacante da plaza de Farmacéutico municipal de

fgta villa en la provincia de Cáceres, dotada con el sueldo anual 
e 2.000 pesetas, satisfechas- por mensualidades vencidas de 

los fondos municipales por facilitar medicinas á este vecindario, 
se admiten solicitudes para proveerla en Doctores -ó Licencia
dos en Farmacia; pudiendo el agraciado hacer contratos además 
don otros cuatro ó cinco pueblos limítrofes A corta distancia, 
siempre que fije su residencia en esta villa.

Galisteo 27 de Octubre da. i m —El Alcalde, MatíaadeMag 
Mas Sánchez.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

CÁCERES.
En el Juzgado de primera instancia de Almendralejo, pro

vincia de Badajoz, se halla vacante la plaza de Módico forense 
que ha de proveer el Ministerio de Gracia y Justicia con ar
reglo al Real decreto orgánico de 43 de Mayo de 1862 y órdén 
del Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia, y cumpliendo con lo mandado por Real órden; de 18 del ac
tual, se publica por los Boletines^ofíciálés de las dos provincias 
de su territorio y G a c e ta  de M a d rid , para que en el término 
de 15 dias, á contar desde el inmediato al anuncio en la última, 
presenten los aspirantes sus solicitudes en el Juzgado de la 
vacante, acompañando los documentos que acrediten su apti
tud legal y profesional, atendidas las prescripciones de los ar
tículos 3.a, 4.® y 32 del citado Real decreto.

; Cáceres 23 de Octubre de 1882.=E1 Secretario de gobierno, 
Ricardo Gallego.

GRANADA.
En el distrito de esta Audiencia y provincia de Málaga se 

encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Velez-Málaga.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y documentos 
que acrediten sus condiciones en el Juzgado de primera instan
cia de dicho partido dentro del término de 15 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Granada 25 de Octubre de 1882.=É1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

Juzgados militares.
ALGECIRAS.

; D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de primera 
ciase d& la Armada, y Fiscal de causas de. la Comandancia de 
Marina de la provincia de Algeciras.

\ Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  
d e  M a d r id , á Domingo Caf ráscalo Fernandez, de Vicente y Ma
ría, casado, agricultor, de 52 años de edad, natural y vecino de 
Alcalá de los Gazules, cuyo paradero se ignora* para que en

dicho plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia de 
Marina al objeto de notificarle lo preceptuado en el art. 96 de 
la instrucción vigente de causas; apercibiéndole que de no ve
rificar su presentación en el plazo fijado, le parará el perjuicio 
¿ que haya lugar.

Algeciras 27 de Octubre de 4882.—--Domingo Derqui.--«-Ma
nuel González y Conde, Secretario.

BARCELONA.
D. José García Junceda y Mes&nza, Teniente Coronel gr&* 

dusdo, Comandante de infantería, y Fiscal de causas de la Ca
pitanía general de Cataluña.

Habiendo de recibir declaración en méritos de un interro
gatorio recibido de la isla de Cuba á los herederos del difunto 
Alférez del batallón cazadores de León del Ejército de dicha 
isla D. Pedro Canals y Vendrell, natural de Barcelona, hijo de 
D. José y Doña Criencia, y nacido el dia 18 de Mayo del 
año 1838, por el presente primer edicto se cita y llama á los 
referidos herederos para que en el término de 30 dias, á contar 
desde el de su publicación, se presenten en esta Fiscalía, sita 
en la Rambla de Cataluña, núm. 126, piso tercero, ó den cono
cimiento en la forma que corresponda de su paradero si se ha
llaren ausentes de esta ciudad; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 20 de Octubre de 1882.=José García Junceda.

CÁDIZ.
D. Ricardo Bernabé y López, Teniente graduado, Alférez del 

batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal miiitar de la plaza 
de Cádiz.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instrui
da contra el soldado sustituto destinado á Cuba Vicente Muñoz 
Valdés por no haberse presentado á verificar su embarque, por 
el presente primero y único edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo para que en el término de 30 dias comparez
ca en el Gobierno militar de esta plaza á responder á los car
gos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 20 de Octubre de 1882. =>E1 Teniente Alférez, Fiscal, 
Ricardo Bernabé.

D. Ricardo Bernabé y López, Teniente graduado, Alférez 
del batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal militar de la 
plaza de Cádiz.

En uso délas facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden cótnó" Juez' fiscal de lá sumaria ins
truida* contra el soleado sustituto destinado á Cuba José Mi
guel Calvo García por no. haberse presentado á verificar su 
eáabarque, por el presente primero y único edicto cito, llamo y 
emplazo al referido individuo para que en el término de 30 
días comparezca en el Gobierno militar de esta plaza á respon
der á los cargos que en dicha causa le resultan; pues do no ve
rilearlo se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

? Cádiz 20 de Octübré dé 188&¿=¿E1 Teniente Alférez» Fiscal, 
Ricardo Bernabé. . Á !. .

J CARTAGENA.
D. José Domínguez Giles, Comandante Capitán de infantería 

de Marina, y Ayudante de este Arsenal.
Hago saber que hallándome instruyendo sumaria por el de

lito  de deserción a ! sóida do del batallón depósito del tercer re
gimiento de reserva de infantería de Marina con destino á ía 
compañía de guardias de este Arsenal Pedro Masmichana Ca- 
pérols, hijo de Estéban y de Rosa, de 24 años de edad, natural 
de Liado (Gerona);

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á  los Oficiales de Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
individuo para que se presénte en el término de 20 di&s, á con
tar desde la fecha de su publicación, señalándole al efecto el 
pabellón de Ayudantes de guardia de este Arsenal ó la Coman
dancia de Marina más próxima; de lo contrario se le seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 24 de Octubre de 1882.=E1 Fiscal* 
Jósé Domínguez Giles.—Por su mandado, el Escribano Argel 
Román.

CASTELLON DE LA PLANA.
D, Lúeas de Francia y Parajúa, Comandante de infantería, 

Fiscal militar de la provincia de Castellón.
Ignorándose el paradero de D. Alfredo Hernández Piris, 

hijo de D. Nicasio y Doña Rita, natural de Valladolid, de 29 
años de edad, de estado soltero, Teniente que fué del Ejército 
perteneciente al arma de infantería, el cual ha sido declarado 
insolvente en la causa que se le sigue por disparo de arma de 
fuego;

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presénte primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido D. Alfredo Hernández Piris para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la fecha, comparezca en la 
cárcel publica de esta ciudad para extinguir la prisión subsif 
diaria queppr insolvencia le corresponde; pues de n o  verificar* 
lo se le declarará rebelde. ; ,

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijara 
en los sitios de costumbre, insertándolo en la G a c e t a  de  
d k id  y Boletín oficial da ía provincia..

Dadó en Castellón de la Plana á los 23 dias del mes de Oc-* 
tubre del año 1882.=Lúcas de Francia y Parajúa.

MADRID.
D. Andrés Martínez Riondá, Lohiandante del batallón cá  ̂

zadores de Arapiles, núm. 9, y Fiscal del expediente que sé ms 
truye en averiguación del origen ó procedencia de & deu
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fle 97 pesetas 65 céntimos que le resultan en su ajusté £1 Mú
sico mayor que fué de este cuerpo D. Antenio López.

Hago saber que ©n virtud de la autorización que me conce
den las Reales Ordenanzas, por este mi segundo edicto cito al 
expresado D. Antonio López, para que en el término de £0 dias 
se persone en esta Fiscalía, sita en la calle del Rey Francisco, 
número £4, segundo izquierda, en cualquier dia no feriado, de 
diez de la mañana á cuatro de la tarde, con.objeto de que am
plíe las declaraciones que tiene prestadas; y de no poderlo ve
rificar dé aviso de su domicilio para hacerlo por medio de in
terrogatorio.

Y á ñu de que sean publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de las provincias de Guadalajara y Oviedo, : 
para que por este medio, de publicidad llegue á conocimiento 
del interesado y pueda verificarlo, extiendo el presente, que 
firmo en M a d r id á lld e  Octubre de i88£.=Andrés Martínez 
Rionda.

D. Andrés Martínez Rionda, Comandante del batallón caza
dores de Arapiles, núm. 9, y Fiscal de la sumaria que sé iñiru- 
ye contra el Teniente que fué del mismo D. Joaquín Perez A i-: 

inierne, por haber dejado de entregar en la caja de este cuerpo.; 
^ía cantidad de 6.000 pesetas, importe de un libramiento quef 

hizo efectivo de la Administración militar. f
' Hago saber que en virtud de la autorización que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito por este mi segundo edicto al 
Abogado dól ilustre Colegio de esta Corte D. Isidoro Lope¿, para : 
que en término de £0 dias se persone en esta Fiscalía* sita en 
lá calle del Rey Francisco, núm. £4, segundo izquierda, en : 
cualquier dia no feriado, y de diez de la mañana á cuatro de la 
tarde, con objeto de ampliarle la declaración que tiene presta
da en la sumaria arriba mencionada; esperando que de no re
sidir en esta Corte se sirva dar aviso de su domicilio para h a - i
cérlo por medio de interrogatorio. |

Y á fin de que sea publicado en la G a c e t a  de esta Corte y |
de que por este medio pueda verificarlo á la más pronta admi
nistración de justicia, extiendo la presente en Madrid á 11 de 
Octubre de 188£.==Andrés Martínez Rionda.  ̂ ^

MOTRIL.
D. Enrique Chereguiní y Paten, Capitán de fragata ; Se ja j  

Armada, Comandante militar de Marina de esta provincia, etc.
Por el presente se llama, cita y emplaza al patrón de la 

inscripción marítima de Almuñécar y vecinó que fué de ella  ̂
José Gómez Carrascosa, ¿lias Peluca, para que en el término de 
un mes, á  contar desde el dia en que este edicto aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de 
las provincias civiles de Alicante, Granada y Málaga, se pre
sente en esta Comandancia para notificarle el decreto ejecuto
riado del Excmo. Sr. Capitán general de Marina del Departa- 
mepto de Cádiz, recaído en la causa que se le instruyó por lle
var tripulantes sin enrolar ¿ bordo del buque que mandaba en. 
Agosto de 1880. . , - —

Dado en Motril á £4 de Octubre de 188£ .««Enrique Chere- 
guijy.*=Por su mandado, Juan Fernando Lepez.

J u z g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan Gordo, natural 

de, Campisábalos, cuyo domicilio, paradero y demás circuns
tancias de su filiación se ignoran, para que en término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este llamamiento en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca á 
prestar una declaración en la sala-audiencia de este Juzgado 
en causa que en el mismo y por la Escribanía del infrascrito 
se instruye á virtud de denuncia presentada por Felipe Gómez 
Regidor contra una pareja de la Guardia civil dél puesto dê  
Azuqueca; apercibido de que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á £5 de Octubre de 188£.=Gre- 
gorio Vieito.=El actuario, Juan Fernandez Ballesteros,

ALMODÓVAR DEL CAMPO.
D. Luis Ponce de León, Juez de instrucción del Juzgado de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía del 

infrascrito pende causa criminal de oficio sobre robo de cuatro 
caballerías, cuyas señas se insertarán á continuación, verifica
do en la noche del £0 al £1 del presente mes, sustrayéndolas de 
la cuadra contigua á la casa del dueño de las mismas Vicente 
Barona Rojas, vecino de esta ciudad, con residencia en la aldea 
de la Viñuela, de este término; en cuya causa he acordado entre 
otras cosas se busquen dichas caballerías y ge proceda á la de
tención de las personas en cuyo poder se encuentren, si infun¿ 
dieren sospechas de criminalidad y no dieren suficiente garan
tía de presentarse siempre que fueren llamadas.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), requie
ro á todos los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades civiles y 
militares de la Nación, y de mi parte les ruego se sirvan dar las 
órdenes oportunas en el territorio á que sus jurisdicciones se 
extiendan, á fin de que sean ocupadas dichas caballerías y re
mitidas á este Juzgado con las personas, en su caso, en cuyo 
poder se encuentren.

Dado en Almodóvar del Campo á £5 de Octubre de 188£.=* 
Luis Ponce de León.—Por su mandado, Bartolomé Ortega.

Señas de las caballerías.
Un macho mular, pelo castaño, de siete años, sin hierro, con 

un lanar blanco como á un jeme por ba jo del sitio del ataharre, 
de seis cuartas y media de alzada y un poco feo del cuarto tra 
sero.

f Una burra do bastanta alzada, parda, sin hierro, do 10 años* 
cabezona y castiza de orejas.

Un bórrucho, hijo de la anterior, de cinco meses, pardo co
mo la madre, castrado, sin hierro.

Y un burro negro que tira á castaño, castrado, de 19 años, 
sin hierro, de mediana alzada, muy bonito del cuarto trasero, y 
tiene el rabo sin esquilar.

ANDÚJAR.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Andújar y su partido, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los dueños de las 

caballerías siguientes:
Una yegua castaña oscura, lucera, cerrada, siete cuartas y :. 

cuatro dedos, una cicatriz trasversal de dos pulgadas de* largo 
en la rodilla del brazo izquierdo, con un hierro figurando un 
círculo con una cruz eñ medio que lo divide en cuatro partes,

Otra yegua negra peceña, bebs con él anterior, cerrada, 
siete cuartas y dos dedos, con una depresión en el nacimiento 
del cuello llamado degolladura ó golpe de hacha, con un hierro 
que figura como una H mal formada ó un bocado montado.

Una jaca capona, castaña encendida, tres años y medio, seis' 
y  media cuartas, con una matadura de buen carácter en medio; 
de la espina, con un hierro figurando J L enlazadas.

Cuyas tres caballerías han sido aprehendidas en el dia de la ’ 
fecha por el .guarda municipal de campo de esta ciudad Juan 
Islán Dueñas á Juan Márquez González y Antonio Paéz Rodas,; 
aquel vecino de Linares y éste de Estepa, en un camino inme
diato a esta población. Y con el fin deque bí han sido hurtadas'; 
dichas caballerías se presenten sus dueños á recogerlas con el 
justificante que lo acrediten, se fija el présente.

Andújar 18 de Octubre de l88£.=Manuel Izquierdo,“=Por 
mandado de S. S., Francisco García Sotero.

ANTEQUERA. ■
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia d e , 

esta ciudad y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 dias al procesado Antonio García Palomo, de es- í 
- ta vecindad, de 19 años de edad,: soltero* del campo* cuyas se- 
. ñas personales son: estatura4 regular, color morórib, barba po
ca, peló negro,-nariz:y boca: regulares, ojos pardos, para que; 
dentro del plazo fijado, A contar desde la inserción de la misma 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Málaga, comparezca en este Juzgado á nombrar Procurador y 
Abogado en la causa que se le sigue sobre hurtó de un reloj; 
apercibiéndole que si no lo verifica dentro del plazo fijado le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades oivilés 
y militares y dependientes todos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del susodicho sumariado; y casó de 
-ser habido, lo pongan á mi disposición en esta cárcel de 
q3aríÍáo*Kl^ '

Dada en Antequera a £ de Octubre dé 488£¿ «-Antonio de 
Montes.=¿=Por mandado de S. S., Eusebio Huélamo; "

D. Ántonip de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al hijo de Pirineo, 
vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del termino de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que al 
mismo se le instruye sobre hurto de una camisa á Josefa Perez 
Muñoz; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y Guardia 
civil procedan á la prisión del mismo; y caso de ¡ser habido*¡lo 
remitan por tránsitos á disposición de este Juzgado.

Antequera 19 de Octubre de 188£.«=Antonio! de Montos. =» 
José Costa.

BAEZA.
D. José María Fojacó, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S.|M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces de igual clase y demásjAutoridades ó individuos de 
policía judicial de la Nación á fin de que sejlsirvan practicar 
las más activas y eficaces diligencias en busca de Antonio del 
Yalle Nogales, vecino de Málaga, cuyas señas al final se expre
san, y que se halló de artista en la compañía ecuestre á cargo 
de Mr. Frangois Arvosi, y encontrado se remita á|este Juzgado 
en concepto de detenido si en el acto no presta fianza ó garan
tía suficiente de presentarse en el mismo inmediatamente, 
pues en ello ge interesa el mejor servicio para la pronta y rec
ta administración de justicia.

A la vez llamo, cito y emplazo al Antonio del Valló Noga
les, para que dentro del término de £0 dias se presente en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia que está acordada- 
en causa que se instruye contra el mismo sobre lesiones; aper
cibido que de no verificarle se le declarará rebelde y le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á £4 de Octubre de 188£.=Josó María Fo- 
jaco.=*Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas.
Estatura alta, pelo rubio oscuro, color trigueño, ojos azu

les, barbilampiño, nariz y boca regulares, con una cicatriz gran* 
de en el carrillo izquierdo.

BARCELONA.—PINO.
Por el presente edicto se hace público que con auto de £i de 

Setiembre último proferido en el juicio de quiebra contra la 
Sociedad Hijos de J. Majem y Compama, promovido por la otra

SocíedaJ Rauta y Compañía, ne ha r e p ^ 3 0̂ Y dejado sin efec
to el auto do 1£ de Agosto anterior, coa & fiU0 declarada 
en estado de quiebra la primera de las exp <*esa^as Sociedades 
Hijos de J, Majem y Compañía', en cuya v ir tu d  fiueian nulos y 
sin efecto alguno kgal tanto las prevenciones h. *c îas con este 
último acto, como los edictos expedidos en sus mérii 03 con &cha 
44 del mismo mes de Agosto de este año.

Barcelona £4 de Octubre de 483£. ««Nicanor Antoi^ 
ran.=A nte mí, Antonio Codorníu, .__

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia^

| del distrito de San Antonio de .esta $»laz&, dictada ante mí en 
ej juicio voluntario de testamentaría promovido por el Procu
rador Ü. Federico Camacho, en representación de Doña Santos 
Rodríguez y Correa, á bienes quedadas por fallecimiento de 
D. Ceferino Guerra y García, ocurrido en esta ciudad en 44 de 
Junio último, se cita á Doña Fernanda Guerra y Revilla, hija 
de aquel y residente que fué en 1878 en & ciudad de Marsella, 
y cuyo paradero*se ignora en k  actualidad, á fin de que com
parezca en dicho juicio por sí ó por medio de representante 

. legal ú usar de su derecho.
Cádiz 44 de Octubre de 488£.«Manuel Ruiz.  p

CASTRO DEL RIO.
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido..
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á un 

individuo que se dice ser vecino de Lucena r llamado Rafael, 
tratante en cueros, corno de 40 años, alto, moreno y sin barba, 
para que se presente en este Juzgado en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á responder de los cargos que le resultan en causa por 
robo de una caballería mular á Juan Centella Zamora; aperci
bido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades y policía judicial, caso 
deper habido dicho individuo, lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Castre del Rio á £4 de Octubre de 488£.=LuÍs Sal
cedo.—Por disposición de S. S., Alonso Cuenca y Ortega.

. ; /í-. : CAZALLA. ■
D. Leopoldo Gandarías y García, Juez de primera instancia 

de esta villa y sú partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ma

nuel Madrid Grande, natural de Baeza, vecino de Sevilla, en 
la calle Montoro, núm. 8, casado, mayor de edad y comisionado 
de apremio contra el Ayuntamiento de Navas de la Concepción, 
á fin de que en el término de 80 dias, contados desde la publi
cación de la presente en los Boletines oficiales de esta provinek, 
de la de Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en est8 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se Je sigue por falsedad de documentos; apercibido que de 
no; verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuiciós 
que h a \a  lugar, *

. Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militaras é individuos de la policía judicial, 
para que procedan á su busca y captura; y caso de ser habido, 
lo remitan á disposición de este Juzgado.

Dada en Cazalla á &£ de Octubre de 488£.=Leopoldo Can
darías y García.=Sl actuario.

CELANOVA.
El Sr. Juez de primera instancia del partido D. Ramón Pór

tela Vidal, por providencia de 9 de Setiembre último dictada 
en sumaria criminal por abusos electorales cometidos en el 
Ayuntamiento de Viilameá con motivo do las elecciones mu
nicipales celebradas los dias 40, 14, 4£ y 13 de Mayo de 1879, 
en que entiende por delegación de la Excma. Sala de lo crimi
nal de la Audiencia, dispuso que Benito Rivera, Benito Váz
quez, Pastor Vázquez, Francisco Marqujma, José Vázquez, Ju
lián Es te vez, Juan Martin ex, José Maj*ía Suarez, Luis Domín
guez, Manuel Rodríguez, Narciso Lorenzo, Ramón Martínez, 
Ramón Alvarez, Tomás Seoane, Vicente Rodríguez, AtiJano 
Estevez, Benito Alvarez y Manuel Laureiro, de dicha Alcaldía, 
y cuyo paradero se ignora, comparezcan en su sala-audiencia, 
establecida en la plaza Mayor, á ratificarse en protestas unos y 
á prestar declaración otros; prevenidos que de no verificarlo al 
término de £0 dias, á contar desde lia inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , in
curren en la multa de 5 á 59 pesetas, parándoles los perjuicios 
consiguientes.

Y con el fin de que les sirva de citación, expido la presente, 
que firmo en Celanova á 47 de Octubre de 488£.*=Josó Vázquez 
Sánchez.

CERTERA.
D. Federico Stern, Juez de primera instancia de Cervera y 

su partido.
Por el presente se cita y llama á dos sujetos desconocidos 

cuyos nombréis y actual paradero se ignoran, que en 39 de J$r- 
nio último tomaron billete en la estación de Calaf para ia. ik* 
San Guim, en el tren correo de Barcelona á Zaragoza, b a ja d o  
en la de esta ciudad, llevando ambos blusa azul, gorra n ¿gra, 
camisa blanca planchada, de aspecto menestrales ó tejed .¿res de 
la provincia de Barcelona, llevando uno de ellos uns , romana 
de hierro, se presenten ante este Juzgado dentro de oci1G aias 
á dar sus descargos, en méritos de causa criminal que se ias_ 
truye sobre hurto de los siguientes efectos á D. T/elipe Puérta
les Araus, del comercio de Barbastro, á saber:

Una cartera de viaje con correas de chagrén nuevo, que con- 
tenia un paquete de oro de 40.000 rs.; ot*o de £.£00; siete de 
40 duros plata, y otro de £0 duros.

Un medallón de oro con retrato de señora.
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Una corbata negra.
Un cuello de hilo v janco
Un décimo de Ib  ̂L0(er(a nacioíial d8 40 reales.
Varias cartas t5culareS)
Y lin DUletr  ̂parec;¿0 ¿ jog dej Banco.
Portento ta nombre dt! g. jj. eljRey (Q. D. G-.)» exhorto, y-

requiero á  ̂t0í^.s ]as Autoridades y agentes de policía judicial 
se sirvp ^ proced€r ¿ ]a busca y captura de dichos sujetos y 
^ ^ .g u ien te  ocupación de los mencionados efectos; puesto que 
110 riéndolo así prestarán Un señalado obsequio á la buena ad- 
jninistracion de justicia.

Dado en Cervera á £0 áe Octubre de i882*«Fedcrieo Stern*«» 
Por su mandado, el actuario.

COLMENAR DE MÁLAGA.
D. José Guerrero Díaz, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita y emplaza por término de 20 dias á 

Antonio Perez Muñoz, natural y vecino de Borge, de 28 años 
do edad, para que comparezca en este Juzgado á responderá 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre ho
m ic id io ; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y no obstante lo cual se requiere á todas las Autoridades ó 
individuos de policía judicial procedan á su prisión y remi
sión á esta cárcel de partido.

Colmenar de Málaga 24 .de Octubre de 1882.=*José Guerra 
ro.=/Por mandado de S. S., Antonio Roble©.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de ínstrüeoion de esta 

villa de Colmena.? Viejo y su partido.
Por la presente so cita, llama y emplaza á Julián Valdés 

Vela, soltero, jornalero, de 16 años de edad, natural de Mingor- 
Via, provincia de Avila, hijo de Mariano y de Bernarda, cuyas 
señas personales á continuación se expresan, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de está requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial ¡de ía provincia, 
comparezca en ía sala-audiencia de este Juzgado con el fin de 
ampliadle la indagatoria éú la causa que se le sigue por húrtp; j 
bajo apercibimLnto?qüe"de rio comparecer le parará él perjúi-1 
ció á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado del referido sujeto, caso de ser habido/

Dada en Colmenar Viejo á 24 de Octubre de 1882.~»Federi-:
. eo Montoya,«El Secretario,,Bonifacio Quintana. {

Señas personales.
Estatura L .ja, color moreno, ojos pardos, pelo castaño os- ¿ 

euro.; v iste  pantalón de paña á rayas remendado, blusa azul, 1 
abarcas, faja negra y gorra.. /  . : ¡ ]

GARROVILLAS.
virtud de providencia dictada por el Sr. D. Salvador 

Sauz y Gutiérrez, Juez municipal de esta villa de Garrovillas, 
y en funciones del de primera instancia de ella y Su partido 
por traslación del propietario, en el expediente de ejecución de 
sentencia de la causa seguida en éste Juzgado contra Pedro» 
Murillo y otros Ivecinos de Campanario por hurto de herra
mientas y otros efectos á D. Antonio Martínez Brouvier, de 
nación francés, se cita, llama y emplaza á éste, para qué en el" 
término de 20 dias, á contar desde la inserción de esta cédula 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este dicho Juzgado 4 fin de hacerle saber lo re- , 
suelto por la Exorna. Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio.

Y para que tenga efecto, en cumplimiento de lo mandado 
extiendo la presente/que firmo en Garrovillas á 25 de Octubre 
de 1882.=Juan Hurtado de Sande.

j í t i v a .
D. Ju&n Tomás Herrero, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al que 

expresó ser y llamarse D. Emilio Soulere, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 10 dias, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado de primera instancia con el 
fin de recibirle la correspondiente indagatoria en la causa cri
minal que contra el mismo se instruya sobre estafa; bajo aper
cibimiento de lo que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado Soulere, cuyas demás circunstancias se ignoran; de 
obtenerla, sea trasladado á las cárceles de esta ciudad á dis
posición de este J uzgaáo, según así lo tengo acordado en la re-¡ 
ferida causa criminal. *

Dada en Játiva á 12 de Octubre de 4882.=Juan Tomás Her
rero. « P o r  su mandado, Joaquin Estellés.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO. í
D. Eugenio de MoHní y Arcas , Juez de primera instancia;-

d&l distrito de Santiago de esta ciudad. \
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

ÍU tnirez Rodríguez, hijo de Juan y Catalina, natural y vecino 
de e.sta ciudad, en la calle Porvenir, núm. 24, soltero, del cam-* 
po, y *8 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en 
el térmiV0 ^  dias , contados desde el siguiente al en quo 
ap arezca  i aserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , ©© 
presente en ha cárcel pública de este partido; pues así lo tengo 
mandado por A&to da hoy dictado en causa que se le sigue en 
este Juzgado y por ante el Escribano que refrenda por heridas 
á Fernando Lobo Barriente; y que de no hacerlo en el término 
que se le señala le p ararán los r  uieios que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q* D. G.) á todas las Autoridades civiles y militares, sos de
pendientes y agentes de policía judicial, para que procedan á la 
busca del referido José Ramires Rodríguez; y caso de ser habido," 
se conduzca por tránsitos de justicia á la cároel pública de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera y Octubre 20 de 1832 «Eugenio Moli- 
ní.««Dionisio Liedó.

LA CAROLINA.
1 D. Ambrosio Hernaez y Ortiz, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de. la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de 10 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á Francisco Jiménez Muñoz, natural y 
vecino de Mecina Tedell, de £5 años de edad, soltero, de?profesión 
minero, cuyas señas personales son: estatura alta, color more- í 
no, pelo y cejas; negros, ojos pardos, cara y nariz, aguileñas, sin 
señas particulares; viste al uso de los trabajadores de su oficio, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término * 
se presente en la sala-audiencia de la cárcel públiea de este i 
partido para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre robo de efectos á Santiago ; 
Manzano en la mina- José y Teresa; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
contumaz y rebelde; con arreglo á lo prevenido en la Compila-; 
cion de leyes de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto £ 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju - \ 
dicial, procedan con la mayor eficacia á la busca, captura y 
conducción a la cárcel pública de esta ciudad del referido 
Francisco Jiménez Muñoz, consignado á mi disposición, y dán
dome de ello el oportuno aviso. ; /  . /

Dada en La Carolina á 12 de„0ctubre de 1882.*= Ambrosio 
Hernaez.**Por mandado de & S./Frkncisco de Vega.

PAMPLONA. ' -  '
D. Javier de Orive y Durango, Juez de primera instancia def 

la ciudad y partido de Pamplona. 1 1
Hace saber que por escritura pública, otorgada en está cá-I 

pitaLel dia 6 de Mayo de 1796 ante el Escribano D. Juan A le - ; 
jandro de Echeverz, el Sr. D. Francisca de Larrachea , Mariscal 
de Campo de los Reales Ejércitos, fundó una capellanía laical ó 
patronato real de legos, asignándole por capital 25 acciones del 
Banco de San Cárlos, imponiendo al poseedor la carga de cele
brar ó mandar celebrar 60 misas anuales, llamando al goce del 
patronato en primer lugar á su sobrino D. Francisco de Larra- 
chea, y para después de los dias de é̂ste ál dueño deilá casa na- ., 
tqya del fundádor denominada de Larrachea, situada en* él lu- ® 
gar de Lecaron, y en último término ; á falta de descendientes; 
legítimos de®* Ja im e Larrachea;;hermano del fundador, al 

¡ dueño que fuese de ¡a expresada casa. En este estado pór parte 
de D. Manuel Pedro María Alcántara Cheoqui y Echandi, re
presentado por su curador para pleitos el Procurador D. Pablo 
García, se lia presentado una demanda solicitando que, prévios 
los trámites prescritos por la ley de Enjuiciamiento civil para- 
esta clase de juicios, se declare le corresponden en concepto de 
libres y como descendiente del fundador del pátrotíáto indica-: 
do y propietario de la insinuada casa dé"Larrachea dé LecarozJ 

' 15 acciones deí Banco deEspaña , qué son hoy los únicos bie
nes que constituyen la fundación, ea sustitución de las 25 del 
Banco de San Cárlos. Por tanto se expide este primer edicto, y 
por él se llama á los que se créan cón derecho á las 15 acciones : 
referidas comparezcan a deducirlo en el término de dos meses, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d rid , personándose en forma en los autos.

; Dado en Pamplona á 25 de Octubre de 1882.=Javier de Ori- 
ve.~=De su órden, Justo Cayuela. X—529

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de este partido de Torrelavega.
Por el presente edicto y término de 10 dias, que empezarán 

á contarse desde que tenga lugar su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , cito, llamo y em
plazo por primera y última vez á Pedro el Aragonés, de esta
tura regular, con toda la barba, cuyo paradero se ignora, lo 
mismo que de dónde es natural y vecino, y las demás circuns
tancias personales, para que se presente en este Juzgado dentro 
de dicho término á prestar declaración en la causa criminal 
que instruyo de oficio contra Fernando Bravo y Seco, natural 
de Micieces de Ojeda, provincia de Falencia, que se halla preso 
en la cárcel del partido de Valle de Cabuérniga por robo de 
alhajas de la iglesia del pueblo de Barcenaciones de Reocin la 
noche del 11 de Setiembre del año último; previniéndole que 
de no hacerlo le.parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 12 de Octubre de 1882.«Oecilio del 
B&rco.=**Por su mandado, por Perez, Felipe R. Sal azar.

UTRERA,
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia de es

ta ciudad y su partido.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza por un 

solo término y pregón á un tal Manolo Noguera, vecino de Vi- 
llamartin; al llamado José Caña, vecino de Benacazon, y otro 
sujeto que les acompañaba en la noche del 15 de Agosto último, 
y cuyas circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del pla
zo dé 40 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en la cárcel nacional de esta ciudad á fin de recibirles 
declaración en la causa que pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los S?es. Jueees de 
primera instancia y municipales de la Nación se £Í:r ari dáfr 
las órdenes oportunas á los individuos que compon yn iñ policía 
judicial de sus respectivas demarcaciones á fin ¿o que proce
dan á la busca y comparecencia do los mismos.

Dada ea Utrera á 15 de Octubre de 4882.==Jcsó Ciudad ^ 
Aurioles.«>El actuario, José de Seda.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Geññtmon oficial M  día 30 i$  Octubre de 4882, mmparaM non 

la dd dia anterior.

CAMBIO. ATj CATADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 23. Día 30.

perpétira al 8 por interior  28‘80 88*80-77 -i [2-75-50

no publicado. 28‘75 *
áplazo. 28‘^5 28‘57 fin COF.;

' 28lS7li2~ñO-55-m
'28‘85'32 5j2 fin pr. 

m  publicado. »  28 £0 fin cor,;
fin próx.

•• "'pequeños. »  2S‘ I5
Tffctfios provisionales de Deuda perpótua 

al 4 por 400 interior     . . .  . . . . .  65*75 65‘75-70 64‘6&#0

* no publicado. V 54^5 :
pequeños. .66H0 65‘S5 64‘SO

Idem id. al 4 por 006 exterior... . . . . . . . .  65‘50
Obligaciones generales por ferro-carriles, f
• de56a pesetas, al 6 por 400. .................   57*50 /5 ‘36

pequeños. .»  57 20-56*00
Déúda dél personal.... . . . . . . . . . . . . . . . . .  96*75 »
Títulos provisionales de Deuda amortiza-

ble al 4 por .......................................    78*65 78*60-45-55-40*30
‘ 78*25-20-45 1 

no publicado. 78*60 ; ’: »
,v ; . ; pequeños. . 18m 78*60-46*40

¿tóetes hipotecarios dé la isla dét Cubá. . . 98*85 98*85-60
-  ‘ - ? •: ' «o publicado y 98‘80 * ■
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00 T

a n u a l . . . . . . . . .................................     »
no publicado. 4 04*25 ;«

Ideni id.—Cédulas al 5 Dor 466 anual.. . .  98*70 08*75
Acciones del Banéo de España..    ........  » 460 O|0

no publicado. 400 0[0 460 6[0-39$ Ojl
Idem del Banco de C a s t i l l a » 406 0(0

'• no publicado, i 00 0\0 4 65 0(6-466 0|0
Idem dél Banco Agrícola de España... . . .  » 1 »

Cambios oficiales sobro plasás iíéÍ Reiisa^ "

J DÂ O. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

AÍbaeefe..L pár. » Logroñci.... par. ¿
Alcoy.. . . . . .  » 4(4 Lorca:. .  *.... par» »
Alicante..... par. » L ugo..... . . .  par. VT
Almería..... » 4(8 M álaga...... »
A v ila .:.. . . .  8j8 » Murcia.  par.
Badajoz  4(8 » Orense  par. »
Barcelona... » 4(8 t Oviedo  » 4.|$
B é ja r .. .. . . .  "4(2- { » ' Falencia. . . .  par: i »
Bilbao  par. :• Palma Malí.* par„ »
Burgos  par. » Pamplona... 4(4 »
Cáceres  , 4(4; . . »  Pontevedra« , por. i»
Cádiz   4(8 » Beús... . . / .  » 4(4
Cartagena... » 4(4 .Salamanca.. par. j>
Castellón  par. L- S. Sebastián. » 40
Ciudad-Eeal, par. < » Santander..-. par. *>
Córdoba.... par. » Sta: CruzTfe. » 4(2
Coruña  » 4(S Santiago.... par. »
C u enca..... par. * Segovia...¿. par. | >
F e r r o l...... 4(8 » S evilla ...... .4(4 ,»
Gerona... . . .  par. » Soria. . . . . . .  4(2
•Gijon.-  par. ® Tarragona.. par, »
Granada.... 4(4 <® T eru el...... par. »
Guadalajara. par. v  T oled o...... 4(8 ■%
Haro... . . . . .  I 4(8 Tudela..  4(2 n

,H u elv a ..... » .4(4 Valencia  » fí®
H uesca...... par. » Valladolid... par. »
Jaén.. . . . . . .  par. » V ig o .... . . . .  » 4(4
Jerez Front.* par.; » Vitoria.... .> par. »
León.. . . . . . .  par. » Zamora.. . . .  par. » ¡
L érid a ...... par. » Zaragoza,. . .  4(8 » •
Lm¿®es....r; * ,4(8 U

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2*8 Mri OCTUBRE.

18 por 4 00 exterior. . . . . . . . . .  á 7(8.
8 por 400 interior   á »

Deuda pérp. al 4 por 40o.. . .  á 64 0(0.
Idem amort. al 2 por 460 ext. á » 
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba   á »

>Vetóos frm m es . . . { • * ■ , ! ! ! ; !  ü ' " ! ' ! ! ! : i & " v o * .
Consolidados ingleses. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 4 02 3(46. .

Cambics oficíales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins,, 47*25 á.
Farfa, á 8 dias vista, &*., 4*94 4(2 cLAyuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración princip&l de 
Majaderos públicos, Intervención dél Mercado de granos: y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d© los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘24 á 1 *38 pesetas el kilógramo. 
ídem de carnero, do 1*35 4 ! ‘4Í pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, dé 1*25 á 4*20 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*41 4 1*67 pesetas el kilógranio.
Idem de oveja, de 1*22,á, 1*28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de %Qp á 2‘08, p£setas; el kilógramo.
Jariion, de 2*50 á 4 pésotás el kilógramo.
Pan, de 0*60 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á í  *60 pesetas el kilógramo.
^ 0 1 ^ /^  0*60 4 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0̂ 80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*'D pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
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Patatas, de O'iO 4 0*£0 pesetas el kilogramo. „
Aceite» de i ‘iO á 1‘30 pesetas el litro y a *í3‘&a ei aee&htro. 
Vino, Ge 0C78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el uecahíro. 
Petróleo, de 0*75 á Q‘8Q pesetas ei litro y da 6^0  a 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 3P43 el hectóiitro.

Beses degolladas,—  Vacas, £36.— Carneros, 4£1. — Terne
ras, 93,—Ovejas, 163.—Total, 913.

Su peso en k i l o g r a m o s . 14.934*60,

JDel parte remitido por la Administración principal de consumos 
-v arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptm . Céhts. Puntos de recaudación. P&s* C lnis.

Toledo......................  i.351‘66 C iu d ad -R e a l..,,,.
Segovia...............   1.055*71 Correos  .......... 4b*66 !
Norte   5.6£7‘37 Mataderos. . . . . . . .  *3' ^ ‘£8
B ilbao .. . .  * c   1.157*26 Mosteases................  800‘37
A ragón. .  * .. * . . . . .  784‘73 Imper ial . . . . . . . . .  335 31 ^
Valencia................... 5.50i‘63 "
Medi odí a. . . . . . . . . .  16.684‘£4 T o t a l  . . . . .  4 i .65 / ( *3

Madrid 30 de Octubre de 1882.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .  

Observaciones meteorológicas del d ia  30 de Octubre de 1882

TEMPERATURA ¡
ALTURA y humedad del aire. }

del  ; DIRECCION ¡ ESTADO
HORAS. barómetro TERMOMETRO

i t f l n  Humede- J Claíl® Tf®m' ** M
milímetros. Seco. cid0.

6 de la m.. 709‘40 4*3 0*9 NT. E . . .  Cal ma. Despejado.
9 de la m.. 710‘51 6 9  5*0 S. E . ..  Ide jm . .  Idem.

^2 del d ia ..  710*33 4 4*2 9 6 S E . . .  Id' em ..  Idem,
d d d l a t . . .  709*98 'I6‘5 40*4 S. O. . .  Fiera . Idem.
6 de la t .. .  710 32 9*6 7‘8 S. O . . .  (Idem ..  Idem.
.U de la n ..  740*64 7‘8 6*2 O - , . . .  i i Ídem ..  Idem.

* Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . .  169
Idem mínima....................................................    0*3

Diferencia     4 6‘Q
Temperatura máxima al Sol, 6 dos mearos de la tierra. 23*3
Idem id. dentro de una esfera de crismal.. . . . . . ............. 44‘3

D i f e r e n c i a .  ..............................       4 8*0

Temperatura máxima á m é . o  de3osbiorto, junto á la
tierra vegetal ó lab o rs id e .  ........ . . . . .  . - 23*0

Idem mínima i d   .......... ........................... . .  —0‘7
Diferencia  .............................~ . . . .  23*7

Velocidad del vien t o  em las últimas 24 horas ^kiló- 
m etros)... ................................... 35

Oscilación baromét rica, id. ¡(milímetros).........................    2*1
Altura id. con resp/ecto á la media anual, á las nuevo 

de la noche. .  1 -  ..............................     -+*3*6
L l u v i a l a s  últimas 24 horas (milímetros)..   ............. »

Jtespmhos telegráficos recibidos en ü  Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico t n  varios puntos de la Península á
las nueve ie  la mañana, y en Francia ¿ Italia d las siete, el 
dm  39 de Octubre de 1882.

i  Altura Tei&pera- Dircc- Fuena
|  barométrica tura i s:ado Estado

XOCAtEIJAnBeip o0 y al ni- eagrado8 clon d8Í
|  Tel del mar esniesi- { , . , deUielo. de lámar
Jsamilímetros males. ien''0, Yiea,° *

  -=}   —      —     —

S. Sebastian! 766 3 410 N. O. . .  Calma. Cubierto.. Tranq.41
Bilbao  767*4 404 S. E . . .  Brisa.. Lluvioso.. Idem.
Oviedo 769 3 44*5 S .í dem. .  Casi cub.°. *
Coruña (7h).ój 764*7 ia*« N. O ..  Idem. .  N uboso... Agitada

San tiago— .
Pontevedra - 767 5 43*8 N. O. . .  Idem. .  Nublado.. »

Oporto I 768*8 45̂ 2 S. E . Idem. .  C.v, niebla A. agt.4
Lisboa (8 h.)J 768*5 4 4*3 N í dem. .  Cubierto.. TranqA

Sáceres í
.Badajoz ‘ 764 4 46 © S . O . . .  Calma. Despejado. »

^S.Fern. (7 h.)f 766 5 4 OS N-Idem .-, Idem  Tranq.»
.¿Sevilla  765*5 44 6 ¡ N. E . . .  í dem. .  Idem   »
Tarifa  765*2 4 6*6 E  Brisa . .  ídem . . . . .  Tranq.4
Granada  767*5 S‘3 ¡ E . . . . . .  Caima. Idem   »

^Cartagena.., 764*1 45 0 N.. . . .  Idem. .  Idem  Plana,
Alicante  766*8 47*8 jN. O Idem. .  Idem  «
'Murcia. . . . . .  766*2 45*0 S. O . . .  Brisa . .  ídem . . . . .  »
V a len c ia .... 764*7 46*0 O Idem. .  Idem   »
iialma . . . . . .  764* 1 4 5 2 N Calma. Nuboso . . .  Tranq.®
Barcelona... 762*0 43 0 O  Brisa». Despejado. »

Teruel  766 9 5*8 N.. . . .  Calma. Idem  &
."Zai^goza.. . .
Sotfci  766*2 7*0 O. . . . . .  Idem. .  Idem   »
Burgos  7707 4-2 O  Brisa.. Niebla. . . .  »
Vali«r#olid. . 774-1 6*0 O. N O. I dem. . C °. niebla. »
5alaoaanca.. 766*6 40*4 N.N. O. Caü>ía . Cubierto. » '

Madrid  769 2 6*9 S. K . . Idem . .  Despejado. »
Escorial  774*2 4 0*5 N. O. . .  Idem. .  Id*m. . . .  *
Ciudad-Eeal. 767 6 8 0 N. O . Brisa. .  í dem. . .  »
A lbacete.... 770 4 7i0 N. O. . .  ídem .. Idem   *

París  764*6' 6*3 S   Calma. Idem   »
Cris-Nez  764*0 6*5 S. S E. Brisa Ais. nubes »
■SL Mathieu.. 76D5 2*2 N. O. . Viento... Cubierto.. »
Islad*Aix... 765*2 40 3 S   B risa.. Nuboso. . .  »
Biarrítz.. . . .  766*3 4 4‘0 S. B. . .  o ídem .. Cubierto..  »
Elerm ont... 766*8 4*0 O   Calma.  Despejado. *
Ferpigaan.. .  763 g 4^1 N. O . . .  V.® fte . Idem  ^

   757*8 4 0*0 N. O -. Idem. . Idem . . . . .  »
»Niza.............

Malta............
Palerm o..’.]
Nápoles.. . . '
¿toíaa. . . . . , ,  i

RSTEAEADO,
Dia 29.

Valdesevjlla.l 766*5 J 15*0 |o ......|ca ]m a ,jD esp eja d o .| »

D ir e c c io n  G e n e ra l  d e   C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes reeiVndos, ayer no ha llovido en provincia 
alguna,

ÍNDICE

D E  LAS LEYES, PROYECTOS DE LEY , REALES DECRETOS, REALES 
< ORDENES, CIRCULARES, REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS- 

SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO 
EN EL PRESENTE MES.

En £.0~-Real decreto decidiendo ¿ favor de la Autoridad judi
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Búrgos y la Sala de lo criminal de aquella Audiencia; 
su fecha £8 de Agosto ú ltim o.--Núm. £74*.

IOtro indultando á Andrés Griera y Ferrer del resto de la 
pena que .le impuso Lo Audiencia de Barcelona en causa 
poi" delito de abusos deshonestos; su fecha £8 del ante
rio r.—Idem,

Otro id. á Rufino Damian López del resto de la pena que 
le impuso la Audiencia *e esta Corte en causa por delito 
de homicidio; su fecha £8 del anterior.—Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal. (Continuación.)—Idem .
Real orden confirmando la suspensión riel Alcalde de Ro

zas de Puerto-Real impuesta por el Gobernador de la 
provincia de Madrid; su fecha £7 del anterior.—Idem.

Otra disponiendo se inserte e n  la  G a c e t a  la relación de los 
servicios de la Guardia civil en la custodia de la rique
za forestal durante el mes de Agosto último; su fecha ££ 
del anterior.—Idem.

En %—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Granada y el Juez de pri
mera instancia de San tale; su fecha £8 de Agosto ú lti
mo.—Núm. £73.

Real orden confirmando la suspensión impuesta al Conce
ja l del Ayuntamiento de Figucras D. Juan María Boftll 
por el Gobernador de ia provincia de Gerona; su fecha £7 
dei anterior.—Idem.

Otra declarando de utilidad pública las aguas minero-me
dicinales denominadas Fuentes Caldeas en la provincia 
de Salamanca; su fecha £8 del anterior.—Id$m.

Otra nombrando el Tribunal ¿e oposiciones á las clases de 
Terapéutica, Materia médica y Arte de recetar, vacantes 
en las Universidades de la Habana y Sevilla; su fecha £9 
del anterior.—Idem.

En 3.—Real órden nombrando Registrador do la propiedad de 
Reus, de tercera clase, á D. Félix Suarez Inclán; su fe
cha £ del actual.—Núm. £76.

Ley de Enjuiciamiento criminal. (Continuación.)— Idem.
Decreto-sentencia absolviendo á la Administración general 

del Estado de una demanda interpuesta á nombre de 
D. José María Galpe; su fecha ££ de Junio último.— 
Idem. ‘

Otro id. id. de id. de una demanda interpuesta á nombre 
de D. José del Rio; su fecha 4.3 de Julio último.—Idem . 

E n 4.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre la Sala tercera del T ri
bunal Supremo y el Gobernador de la provincia de Ovie
do; su fecha £8 de Agosto último.—Núm. £77.

Otro nombrando Presidente del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina al Teniente General D. Antonio del Rey y Ca
ballero; su fechaS del actual.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Francisco Sasot y 
Noguera pase á la sección de reserva del Estado Mayor 
general de) Ejército; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Intendente de división con 
destino al distrito militar de las Provincias Vascon
gadas al Subintendente m ilitar D, Santiago Virto y Pa- 
tiño; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otro id. al empleo de Intendente de Ejército con destino al 
distrito m ilitar de Cataluña al Intendente de división 
D. José González del Campo y Cortes; su fecha 3 del 
actual.—Idem.

Otro autorizando á la Comandancia de Ingenieros de Se
villa para que sin las formalidades de remate público 
adquiera los materiales necesarios á las obras militares 
de la misma; su fecha 3 del actual.—Idem .

Otro declarando cesante á D. Lucio Dominguez, Delegado 
de Hacienda de la provincia de Jaén.—Idem.

Otros nombrando Delegado de Hacienda de la provincia 
de Jaén á D. Bartolomé Gómez Bello; Interventor de H a
cienda de la provincia de Valencia á D. Manuel Angel 
Vassiana, é Interventor de Hacienda de la provincia de 
Córdoba á D. José García Martínez; su fecha 3 del ac
tual.—Idem.

Re&l órden haciendo extensiva á Marina la Real órden 
de 15 de Setiembre último expedida por el Ministerio de 
la Guerra, haciendo saber á los particulares y al público 
en general que no tienen necesidad de valerse de apode
rados ni de agentes para gestionar el pronto y favorable 
despacho de los asuntos que puedan tener pendientes en 
dichos departamentos; su fecha £0 del anterior.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta á 11 Concejales del 
Ayuntamiento de Aguilar por el Gobernador de Córdoba; 
su fecha £7 del anterior.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Viilarino de Couso por el Gobernador de Orense; su 
fecha £7 del anterior.—ídem.

Otra disponiendo se anuncie á oposición la cátedra de 
Anatomía descriptiva y general vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valencia; su fecha £6 
del anterior.—Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal. (Continuación.)—Idem.
En 5.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 

una competencia suscitada entre el Gobernador de G ra
nada y el Juez de primera instancia de Loja; su fecha 
£8 de Agesto último.—Núm. £78.

Real órden dejando sin efecto la suspensión impuesta al 
A lcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carabanehel 
Alto por el Gobernador de la provincia de Madrid; su 
fecha £ del actual.—Idem.

Otra disponiendo b& anuncie desde luego la subasta de va
rias carreteras en distintas provincias; su fecha 30 del 
anterior.—Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal. (Continuación.)—Idem. 
liba 6.—*Real decreto decidiendo á favor de la Administración 

una competencia suscitada entre el Gobernador de San

tander y el Juez de primera instancia de Reinosa; su 
fecha £8 de Agosto último.—Núm. £79.

Otros nombrando Jefe de Administración de tercera clase, 
Contador del Tribunal de Cuentas del Reino, á D. Pedro 
Fernandez Pidal; Jefe de Administración de cuarta cla
se, Contador de primera del Tribunal de Cuentas del 
Reino, á D. Juan Valls y Puig-Samper, y Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, Contador de primera del 
Tribuí al de Cuentas del Reino, á D. Federico Blanco y 
Antunez; sus fechas 5 del actual.—Idem.

Reales órdenes ampliando la habilitación de Ja Aduana de 
Sanlúcar de Guadiana (Huclva) para la exportación de 
galenas, litergirios y plomos, y la de Gijon para la im 
portación y adeudo de patatas de procedencia extranje
ras; sus fachas 4 y 10 del anterior respectivamente*.— 
Idem.

Real decreto sustituyendo la carretera que en el Plan ge
neral de las dei Estado figura entre las de segundo ór- 
den de la provincia de Sevilla con la denominación de 
Alcalá de Guadaira al ferro-carril de Córdoba á Málaga 
por otra; su fecha 5 del actual.—Idem.

Otro fijando el personal auxiliar dei servicio agronómico; 
su fecha 5 del actual.—Idem.

Otro aprobando el contrato estipulado entre el Inspector 
general Jefe del Depósito central de Faros I>. Víctor 
Martí, en representación de la Administración y D. Bo
nifacio de Rosendo para e! arriendo *-le una c-sa con 
destino á oficinas, .Mmicenes do aparatos y talleres del 
expresado Depósito; su fecha 5 del actual.--—Idem.

Reales órdenes nombrando los Tribunales de oposiciones á 
las cá’cdras de Física y Química y Matemáticas vacan
tes en el Instituto de Puerto Rico; su fecha £6 del an te
rior.—Idem.

Otra alzándola suspensión impuesta al A1 caído Presidente 
del Ayuntamiento de El Molar por el Gobernador de Ma
drid; su fecha £7 del anterior.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia respecto al personal de Jueces de primera instan
cia y Escribanos de actuaciones en las fechas que so 
expresan.—Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal. (Continuación.)—Idem.
En 7.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad jud i

cial una competencia suscitada entre ei Gobernador de 
Santander y el Juez de primera instancia de Potes; ¡su 
fecha £8 de Agosto último.—Núm. £80.

Otro concediendo al Ayuntamiento do Alc-añiz (Teruel) 
el tratamiento de Excelencia; su fecha 4 del actual.— 
Idem.

Real órden confirmando la suspensión del ¿Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de Galdácano; su fecha £7 del 
anterior.—Idem.

Otra disponiendo vuelva á encargarse de la Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia D. Pedro González 
Marrón; su fecha 6 del actual.—Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal. (Continuación.)--Idem.
En 8.—Real decreto indultando á Tomás Muñoz Gil cíe parte dé

la pena á que fue condenado por la Audiencia de Zara
goza; su fecha 5 del actual.—Núm. £81.

Ley de Enjuiciamiento criminal. (Continuación.}—Idem.
Real órden confirmando la suspensión de! Ayuntamiento 

de Monforte impuesta por bl Gobernador de Alicante; su 
fecha £7 del anteru r.—Idem.

Otra id. id. de id. del Ayuntamiento de Fucntenovillas im
puesta por el Gobernador de Guaáal&jara; su fecha £7 
del anterior.—Idem.

Otra id. id. de id. del Ayuntamiento de Vejer de la Fron
tera impuesta por el Gobernador de Cádiz; su fecha £8 
del anterior.—Idem.

En 9.— Real órden confirmando la suspensión impuesta al 
Ayuntamiento de Cordoncillo por el Gobernador de León; 
su fecha £ del actual.—Núm. £8£.

En 10.—Real decreto admitiendo la dimisión al Teniente Ge
neral D. Segundo de la Portilla de ios cargos de Gober
nador general, CapUan general de la isla de Puerto-Rico,; 
su fecha 9 del actual.—Núm . £83.

Otro nombrando Gobernador general, Capitán general ele 
la isla de Puerto-Rico, al Teniente General D. Miguel de 
la Vega Inclán; su fecha 9 del actúa).—Idem.

Otros nombrando Director general de Administración m i
litar al Teniente General D. Agustín de Búrgos; de Sa
nidad militar al Teniente Gen* ral D. Gabriel Baidrieh; 
Gapitau general de Castilla la Vieja al Teniente General 
D. Emilio Calleja é Isasi; dc Andalucía al Teniente Ge
neral D. Camilo Polavieja; Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al Mariscal de Campo Don 
Carlos Saenz Deleourt; sus fechas 9 del actuai.—Idem.

Otros disponiendo cesen en el cargo de Ayudantes de Campo 
de S. M. el Rey los Coroneles de Ejército D. Franci&co 
Osma y Ramirez de Arell&uo y D. Luis de Miguel y Bas- 
sols; sus fechas 9 del actual.—Idem.

Otros nombrando Ayudantes de órdenes de S. M. el R-ey 
á los Coroneles D. Felipe Martin dei Yerro y D. César dei 
Villar y Villate; sus fechas 9 del actual.^—Idem.

Otro indultando de la pena de muerte á Felipe García 
Quilor López y á Bernardo Moraleda Ruiz, á que fue
ron condenados por Consejo de guerra celebrado en To
ledo el dia £7 de Setiembre último; su fecha 9 del ac
tual.-—Idem.

Otro aprobando el Reglamento del Cuerpo Jurídico de ia 
Armada; su fecha 9 del actual.—Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Rt.ales órdenes nombrando los Tribunales de oposiciones á 
las cátedras de Historia de las Ciencias médicas, vacan
te en la Universidad de la Habana, y de las de Psicolo
gía, Lógica y Filosofía moral de los Institutos de Lorca 
y Lugo; sus fechas 5 del actual.—Idem.

Ley de Enjuiciam iento criminal. (Continuación.)—Idem.
En 11.—Real decreto precisando las funciones que se enco

miendan á los Jueces de las provincias de Cagayan, La 
Isabela y Nueva Vizcaya (Islas Filipinas); su fecha 9 del 
actual.— Núm  £84.

Decreto-sentencia dejando sin ef cto una Real órden del 
Ministerio de Hacienda de ££ de Marzo de 4879, impug
nada á nombre de Doña Sara Moore, y relativa al abono 
de cierto crédito; su fecha 7 de Julio último.—Idem.

En 4£.—Reales decretos conc diendo indulto á Isidoro Ruia 
Nalda y á Eduardo Rodríguez Aivarez de parte de la 
pena á que fueron condenados por las Audiencias de 
Búrgos y Oáceres respectivam entt; sus fechas 9 del ac
tual.—Núm. £85.

Real órden disponiendo vuelva á encargarse de la Subse
cretaría del Ministerio de la Guerra el Brigadier Don 
Fructuoso de Miguel; su fecha 11 del actual.—Idem.

Otra convocatoria para cubrir seis plazas de alumnos en la 
cuarta sección de la Academia general central de infan
tería de Marina; su fecha 10 del actual.—Idem.



desembarque de aceite, vinagre, sal y carbón pitra la fá
brica de escabeches y conservas establecida m  dicho 
punto; su fecha 46 del actual—Idem.

Otra ampliando el plazo para el reparto de las cédulas en 
las provincias donde no haya empezado la distribución 
y recaudación de las mismas; su fecha 47 del actual*- — 
Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro-' 
carril de Cuenca A Valencia por Laúdete que hace la So
ciedad Banco regional Valenciano á favor de la Sociedad 
de los ferro-carriles de Cuenca á Valencia y Teruel; su 
fecha 7 del actual.—Idem.

Relación de los ascensos reglamentarios y recompensas 
otorgadas por el Ministerio de la Guerra en las fechas 
que se expresan; su fecha 27 del actual—Idem.

En 30.—Real órden disponiendo se encargue interinamente de 
la Subsecretaría de la Presidencia de Ministros el Oficial 
primero de dicha Subsecretaría D. José María Pereyra y 
Lavin; su fecha 29 del actual.—Núm. 303.

En 34.—Real decreto disponiendo que D. Santiago Virio pase 
\ a la situación de retirado; su fecha 30 del actual—Nú

mero 304.
Otro indultando á Felipe García Quilor; su fecha 30 del 

actual—Idem.
Otros relevando del cargo de Jefe de la Sección del perso

nal del Ministerio de Marina á D. José Martines, y nom
brando en su lugar á D. Emilio Catalá; su fecha 30 del 
actual—Idem.

Otro relevando del cargo de Secretario-Vocal de la Junta 
Superior consultiva de la Armada á D. Rafael Feduehi; 
su fecha 30 del actual.—Idem.

Otro relevando del cargo de Mayor general del Departa
mento de Cartagena á D. Ignacio Gómez; su feclía30 del 
actual—Idem.

Otro relevando del cargo de Comandante de Marina á Don 
Juan Martínez Illescas; su fecha 30 del actual.—Idem.

Otro nombrando Comandante de Marina y Capitán del 
puerto de Barcelona á D. Rafael Feduehi; su fecha 30 
del actual—Idem.

Otro nombrando M&yór general del Departamento de Car
tagena á D. Juan Martínez Illescas;¡su fecha 30 del ac- 
tual.—Idem. ,

Otros concediendo nacionalidad española al súbdito aleman 
Federico Alejandro Kohler, al inglés Juan Eduards Webb 
y al marroquí Sidi-Hamedí-Ben-Hamed; su fecha 26 del 
actual—Idem.

Real órden disponiendo queD. Pedro Antonio Torres vuel
va á encargarse de la Dirección de Beneficencia y Sani
dad; su fecha 29 del actual—Idem.

Real decreto estableciendo en la capital de PuertoñFiico 
una Junta de obra del puerto; su fecha 26 del actual.— 
Idem.

Real órden fijando los-requisitos que los certificados de 
origen de las mercancías deben reunir para ser váli
dos; su fecha 28 del actual—Idem.

Otra desestimando una demanda presentada por D. Ma
nuel Ansó, relativa á un registro minero; su fecha 42 del 
actual—Idem.
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Programa para las oDcsieiones en la Academia de infan
tería de Marina,—Idem. t

Real orden anrobando la trasferenci» de la concesión o el 
ferro-carril de Vükna á Alcoy con ramales a Yeda he
cha por D. Angel Galerón y Martínez á Javor de Ja Socie
dad Compañía de los ferró-carriles económicos de VUlena 
d Alcoy; su fecha 29 del anterior.—Idem̂  ^

Otras nombrando ios Tribunales de oposiciones para las 
cátedras de Lengua, árabe y las ds Historia universal, 
vacantes en las Universidades de la Habana y Barcelona 
respectivamente; sus fechas 5 del actual. Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. á la Diputación 
provincial de Cuenca por su celo en favor de la enseñan
za; su fecha 5 del actual.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
piano vacante en la Escuela Nscionai de Música y De
clamación; su fecha 6 del actual.—Idem.

Decreto-sentencia dejando sin efecto una Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 28 de Abril de 1880 que dene
gó cierta indemnización solicitada por desperfectos en el 
teatro principal de Granada; su fecha 6 de Julio.—Idem.

En 13.—Real decreto disponiendo que D. Justo Pelayo Cuesta 
y D. Germán Gamazo formen parte de la Junta creada 
sobre adquisición, construcción'y reforma de edificios 
públicos; su fecha 42 del actual.—Núm. 286.

Real orden disponiendo que se consideren comprendíaos 
en la conversión de la Deuda al 4 por 100 los créditos de 
las cartas de pago ó de depósitos cuyos interesados no 
hubiesen solicitado el correspondiente reembolso en el 
plazo que determina el convenio; su fecha 26 del an
terior.—Idem.

Otras nombrando los Tribunales de oposición á la cátedra 
de Química inorgánica de 3a facultad de Ciencias ríe la 
universidad de la Habana, y las de Geometría analítica 
y cálculos diferencial é integral de la misma Facultad; 
sus fechas 6 del actual.—Idem.

En 14.—Real decreto disponiendo que quedan exceptuadas 
de los trámites de licitación pública las obras de recom
posición de las cañerías que conducen el agua que surte 
al presidio y casa-correccion de mujeres de Alcalá de 
Henares, debiendo ser ejecute das por Administración; su 
fecha 10 del actual.—Núm. 287.

Real órden dejando sin efecto una providencia del Gober
nador de Guipúzcoa, por la que impuso una multa al 
herrador D. Miguel Gorozarri por haber ejercido sin t í 
tulo actos propios de la profesión de Veterinaria; su 
fecha 11 del actual —Idem.

Circular prorogando hasta el dia 25 del corriente mes de 
Octubre el plazo para admitir las reclamaciones de in
clusión y exclusión contra las primeras listas electora
les para Diputados provinciales; su fecha 13 del actual.— 
Idem.

Otra excitando el celo de las Corporaciones municipales de 
las poblaciones de mayor vecindario, á fin de que ha
ciendo uso de Ja facultad que les concede el art. 72 déla 
ley Municipal, procedan á establecer mercados de carnes 
en vivo destinadas al consumo, y reformar el reglamen
to por que se rijan los mataderos públicos; su fecha 13 
del actual.—Idem.

Real orden declarando haber visto con agrado el Manua¿ 
de Procedimiento Administrativo-económico de D. Teo- 
baldo Fajarries y Castelis; &u fecha 29 del anterior.— 
Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones para el ingreso 
en el cuerpo de Aduanas; su fecha 9 del actual.—Idem.

Eli 15.—Real decreto admitiendo á D. Antonio Acuña la dimi
sión del cargo de Gobernador de Granada; su fecha 14 
del actual.—Núm. 288.

Otros nombrando Gobernador de Granada á D. José Pas
tor y Magan; de Córdoba á D. Luis Antunez; de Lérida 
á D- Pió Coll y Monea si; de Oviedo á D. Andrés Gazquez 
y Doral*y de VálladoMd á D. José María Diaz; sus fechas 
14 del actual.—Idem.

Otro aprobando un proyecto de ley para el establecimiento 
de los Juzgados y Tribunales de lo criminal; su fecha 14 
del actual.—Idem.

Ley adicional á la orgánica del Poder judicial.—Idem.
Real decreto autorizando al de Marina para que sin las 

solemnidades de subasta adquiera en Inglaterra durante 
dos años el carbón Oardiff que se necesite para el ser
vicio en el Departamento de Cádiz; su fecha 9 del ac
tual.—Idem.

Otro jubilando á D. Guillermo Vives y Olier, Jefe de Ad
ministración de segunda clase; su fecha 12 del actual.— 
Idem.

Real órden disponiendo que en vista de lo propuesto por 
la Junta especial para el fomento de la agricultura res- 
péeto al premio que debe adjudicarse á la mej r Inca de 
secano, la Comisión facultativa de Ingenieros agróno
mos practique nuevos trabajes con objeto de determinar 
qué finca de las propuestas reúne mejores condiciones; 
su fecha i4 del actual.—Idem

En 16.—Real decreto disponiendo eí ceremonial que ha de te
ner lugar en el próximo alumbramiento de S. M. la Rei
na; su f-cha 15 de! actual.—Níim. 289.

Real orden 'disponiendo se adquieran por-el Ministerio de 
Fomento 200 ejemplares del Atlas histórico-geográfico de 
España, publicado por D. Juan de la Gloria Artero; su 
fecha 3 del actual.—Idem-.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración general 
de una demanda interpuesta á nombre de D. Lorenzo 
García Muñoz; su fecha 6 de Julio úuimo.—-Idem.

En 47,—Real órden otorgando á ia Sociedad general de Obras 
públicas')’* concc*ion del ferro-carril de Val de Zafan á 
San Carlos de Ja Rápita; su fecha 46 del actual.— 
Número 290.

Otra disponiendo se adquieran por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio los tubos de primera 
y segunda vacunación virus carbuncoso, y el inyector 
Pravaez para practicar ensayos públicas en el ganado 
vacuno y i1 mar drl Instituto Agrícola de Alfonso XII; 
su fecha 13 del actual.—Idem.

Ley adicional á la orgánica del Poder judicial.—Idem. 
Decreto-sentencia confirmando un auto que dictó el Con

sejo Contencdoso-administrativo de Filipinas en 11 de 
Febrero de 1879, referente á un abono que la Hacienda 
debía hacer á D. Eugenio Fermentos;; su fecha 6 de Ju
lio último.—Idem.

Otro declarando nula una providencia de la Comisión pro
vincial de Zaragoza que declaró inadmisible; una de
manda interpuesta por la Sociedad minera A las orillas 
del Ebrc; su fecha 6 de Julio último.—Idem. .

Ea 48.—Rea;l decreto derogando. Jos-de.23.-de Junio y 23 de 
Agosto de 4875, el de 30 de Diciembre de 4878 y las de
más disposiciones generales que conceden grados á los 
Jefes y Oficiales retirados del Ejército y sus Cuerpos 
auxiliares miéntras permanecen en dicha situación; su 
fecha 46 del actual.—Núm. 291, • ■ • -

¡ Real órden confirmando la suspensión impuesta &I Secre-
| tario del Ayuntamiento de Almonte por el Gobernador

de Huelva; su fecha 44 del actual.—Idem.
Ley adicional á la orgánica del Poder judicial. (Conti

nuación.)— Idem.
En 49.—Real decreto autorizando al Ministro de Estado para 

que en la forma de costumbre, y dando cuenta á las Cor
tes, pueda prorogar los Tratados de Comercio en la ac
tualidad vigentes en favor de aquellos Estados que ha
biendo aceptado las bases propuestas por el Gobierno, 
tengan entabladas negociaciones que permitan esperar 
en breve plazo un acuerdo satisfactorio; su fecha 40 del 
actual.—Núm. 292.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que sin las 
formalidades de subasta pública pueda adquirir en el 
extranjero dos ametralladoras y dos cañones de nueve 
centímetros con destino á dos cañoneros del Apostadero 
de Filipinas; su fecha 46 del actual.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad 
de Torrenteá D. José Tortosa y Zorques, y de Liria á Don 
Tomás Bulnes; sus fechas 43 del actual.—Idem.

Gtra disponiendo que por el Ministerio de Fomento se ad
quieran 50 ejemplares de la obra de D. Emilio Rodero de 
la Cale titulada Tratado teórico-práctico de cálculos mer
cantiles y operaciones de banca; su fecha 40 del actual.— 
Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Clínica de Obstetricia, vacante en la Facultad de Me
dicina de ia Universidad de Granada; su fecha 10 del 
actual—Idem. ^

Otras anunciando á oposición las cátedras de Higiene pri
vada y pública, vacante- en la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central, y la de Análisis matemático, va
cante en la Universidad de Valencia ; sus fechas 40 del 
actual.—Idem.

Decreto-sentencia confirmando una Real órden del Minis
terio de Fomento de 44 de Mayo de 1880, reclamada por 
D. Juan Bautista Cortés y referente al registro minero 
Mamé; su fecha 6 de Julio último.—Idem.

En 20.—Reai órden nombrando el Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Ayudante de Dibujo lineal y de adorno, 
vacante en la Escuela de Bellas Artes de Cádiz; su fe
cha 43 del actual.—Núm. 293.

En 24.—Real órden declarando improcedente una deman
da presentada en nombre del Ayuntamiento del Puerto 
de Santa María relativa á las obras.de dicho puerto; su 
fecha 6 dei actual.—Núm. 294.

Otra disponiendo que por el Ministerio de Fomento se ad
quieran 75 ejemplares de Ja obra traducida al castellano 
por D. A. García Moreno titulada Historia dedos-,Roma
nos bago el Imperio; su fecha 42 del actual.—Idem.

Ley adicional á la orgánica del Poder judicial (Continua
ción.)—Idem.

En 22.—Real decreto indultando de parte de la pena á que fué 
condenado p.,r Ja Audiencia de Barcelona á Juan 
Planells; su fecha 46 del actual.—Núm. 295.

Otro conmutando la pena de muerte á que fué condenado, 
por la Audiencia de Cáceres Sebastian Arribas Monroy 
por la inmediata de cadena perpetua; su fecha 46 del 
actual.—Idem.

En 24.—Real, órden aprobando d  programa para las opo
siciones para el ingreso en ti Cuerpo de Veterinaria mi
litar; su fecha 23 del actual.—Núm. 297.

Programa á que se refiere la Real órden precedente.—Idem 
Otra desestimando una instancia presentada por varios 

comerciantes é industriales délas villas de Lastres y 
Colunga, én la provincia de Oviedo, relativa á la habili
tación de ia Aduana de Lastres; su fecha 9 dei actual.— 
Idem.

En 25. — Real órden resolviendo que se amplíe 1.a, habilitación 
de la Aduana de Nerja, Málaga, para el despacho de ma
quinaria; su Leba 9 del actual—Núm. 298.

Ley adicional á la orgánica del Poder judicial. (Conti
nuación.)— Idem..

Decreto-sentencia dejando sin efecto una Real órden del 
Ministerio dy Fomento de 3 de Abril de 4880, que con
firmando un acuerdo del Gobernador de Barcelona man
dó proceder á la demare- clon dei registro minero de 
BgUí>s subterráneas denominado San Isidro; su fecha 43 
de Julio último.—Idem.

En 26.—Real órden disponiendo que á las mercancías que re
sulten haber saiidu del punto de origen para. España an
tes del vencimiento respectivo del Tratado dq,-Comercio 
con la Nación de que ve trate se les aplique el Arancel 
conforme con aquel Tratado; su fecha 2o del actual.— 
Número 299.

Otra disponiendo, en virtud de una consulta de la Comi
sión provincial de Sevilla, que los mozos para e l. reeru
pia z ; dei Ejército, que por,causas leves estén sufriendo 
condena deben ingresar en las lilas en el momento de 
ser ñamados á ellas; su h ela 40 del actual.;—Idem.

En 27.—Reai decreto conmutando la pena de muerte impuesta 
á. Victoriano Alel a Gaíirjrío por la-Audiencia de Zara
goza por la inmediata de cadena perpétua; su fecha 26 
del actual.—Núm. 300.

Real orden dando de baja en el Ejército al .Oficial primero 
del Cuerpo Administrativo-del Ejército D. Rafael Gas
tón y Gusion; su fecha 26 del actual.—Idem* .

Otra «alzando la, suspensión impuesta..al Ayuntamiento de 
Herrera por el Gobernador Je Sevilla; su fecha 23 del 
actual.—Idem. ,

En 28.—Real órden nombrando el Tribunal de oposiciones á la 
cát-dra de Elementos do Economía política, vacante en 
la Universidad de la Habana; su fecha 46 del actual.— 
Número 80L

Otra anunciaLdo á oposición.la cátedra de Obstetricia y 
Patología espacial, vacante en la Universidad de Santia
go; su fecha 46 del actual—Idem.

Otra disponiendo se provea-por concurso la cátedra de Re
tórica, y Poética, vacante. en ei-Instituto de.Gerona; su 
fecha 46 del actual—Idem.

Otra disponiendo se anuncm á traslación.la cátedra he Pa
tología .especial médica, va carite en Ja Facul tad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla; su fecha 47 del 
actual .—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la.,Administración., de una 
demanda presentaría en nombre de D. Rafael Hernández

1 Gauiüu sobre la devolución del importe dq una fianza; 
su fecha 43 de Julio,últiuyo.—Idem.

En 29.—Real (leero to admitiendo á D. Eduardo León y Lierena 
la dimisión del cargo de Subsecretario.de la Presidencia 
dei Con ejo, de Ministros; su fecha 28 delaetnal—Nú
mero 302.

Rea les órdenes declarando que la correspondencia del Ban
co de.España: y sus sucursales no estánsujot& al uso 
dei timbre móvil de 40 cciAimos,; s^Lcha 4-2 delactual.^- 
Idem.

Otra habilitando el puerto de Arminza (Viz<yaya) para el
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L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISION DE 
Ju distritos, y Circular para su cumplimiento.

Se vende en el despacho de libros de la Im preuta 
Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA

Santos Quintín y Nemesio, mártires, y Santa Lucila, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juaa de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A Jas ocho y media.—Función 24 dé 
abono^-Turno 4.® impar.—Traviata.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Función 44 
de abono.—Turno 2.® par.—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA, —A las ocho y media.— 
Función 32 de abono.—Turno par.—El juramento.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.—Función 48 
de abono.—Turno 6.®—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 32 de abono. — Turno 2.® — Los vidrios rotos.—Soledad«— 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE: LA ALH AMBRA. — A las ocho y tres cuar-
ios.-—Boccaccio.

TEATRO DE VARIEDADES. —A las ocho y media. — El 
guarda-ropa.—En quince minutos.—¡Anda, valiente 1

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Turno 2.® par.— 
Dondiego de noche.—Los dos polos.—Los carboneros.—Meros en 
la costa.

TEATRO MARTIN.^- A las ocho y media— Don Juan Te
norio.

TEATRO-CIRCO DE- PRICE.—A las ocho y media,—Fun
ción 4.a de abono.—Turno par.—Los mosqueteros grises.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRIDi—PaseoIdé 
la Castellana.—Batalla dt Tetuan, por Castellani. Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á la puesta dei sol. En
trada una peseta.


